
BOLSA: DE MADRID.-Cotización oficial 'del día 21 de JuUo de 1930
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CAMBIOS DE HOY

77,00

7ó,2¡)
1.0D3

li08,OO

101,40
113,00

98,75

100,00

90,00
1.10,00

582,50
437,150
434,00

224,00
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CAMBIO SOBRE EL EX'l'RANJERO

50l)
500
000
ÚOO
50'

600
500
500
600

500
500
500
500
000
500
500
500
ilOl
600

. 500
500

2li0 1 90500
500
500
500
úOO
100
476
475

500 pesos"lnterél anual
_p~l~

Valor nominal
de

cada Ululo

"uetas

PAR.f8, • la "lita, cheque, úO.OOO trancos a
3~2/j peletas por lvO trauco'.

:.156.000
~

~

•fn.oOO
2.50U
1.000

11.000
~

la,OOO
123.600

I.lO,úOO

ACClONlis

F. C. M. Z. A., Va
lIadolüi a Ariza.......

Idem Norle de Espa
fia. Emisi6n 11 de
Enero de 1905........

VALOR1:l:S DE SCCIEDADES

I..ocal .,.~ .. ~ ~ ~ .
Sociedad Grál. Azuc.& Espafia ..

Sel'ie A.
:1> B.
~ C.

¿ •
l. so:rle.2.- ¡¡erie.
3.· serie.
...- serie.
.!'," fleri(':.

:.4YUlllamieldo 'de MatJr;iJ.
Obtigaci"nes ~ ;..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstico "VíIla Madrid lO 1914.
Idem -id. 1918 004 ..

Cédulas del Ensanche .

400,00
03,25

]01,35
113,00
H8,7fí

'19,00
!l6,7ó
83,15
'1700
72:50
71,25
72.50
72,50
M,OO

10000
99:75
90,00
90,00
!I8,01)

PESEfA8 NOM1NALE~ .N~GOCIADAS

20-0-930
18·7·930
18-7·930
18·7-930
187·930

4 por 100 perpetuo al contado .
Idcm fin cOJ'riente , t ~..".,- u .

Idem 61). pr6xinlo "' ~.!t ..

4 por 100 amortizab.le ..
5 por 100 amortizable .
Accione& del Banco de España.."' .
Idem del Banco Hipotecario ..
Idem de la Arrendataria de Tabacos .
Azucarera.-Preferentcs ..
rdern.-Ordinarias oo .

Cédltlas del Banco Hipot~ari<) al .; %
Idem Id. al 6 % .

18·7-930
14-7-930
18·7-9::10
18,7.930
13·fj·929
13·6929
13·5·929
13·ó·929
28·5·925

187-030
28·8·1)29
10 7·030
18·7·lI30
1:~·6.930

: ..... , ..
18-7.9301 58260 11· Banco d€l España , ..
187-930 437óO Banco Hipotecado de España ..
17·7·930 43l;,'O) 1I Banco Español de Crédito ..
17·7·930 245:00 Banco Hispano·Americano ..
lB·7·U30 22400 Compllfil¡¡ Arreml." de Tabacos.
10-7-\1110 170;00 Altos HDrnos de Vizcaya ..
10·3·930 161,üO Sodea Gral.. Azu-jPreíerentes .
18·7 ·930 72,26 carera Esp<llia.... lOrdinarias ..
18·7-930 I.OOS Unión EspaflOla de ExpIO'livos .
18·7·930 607.60 Ferrocarriles M. Z. A .
28-2,929 0l!4,00 Idem Norte de Bspaña .
12·5-930 M,OO Banco 'Espár¡ol Rlo de la Plata.

OBl.JGACIONES

Bonos del Banco de Espaúa..•••.
Cédulas del Banco l:UpotetOlrio .
Idem id. jd••~ ..

ldelll 'd., (il. ..
Idem del Banco de Crédito

010

92.00
92,00
02100

91,71)

88150
8H,úO
88,úO

CAMBIOS DE 110.... 1111 Ultlmo cambio anlerior

83,00
!-.3,00

&l,OO'

85,75

100,20
100,20

72,60
72,50
72,50
72,GO
72,50

I 72,óQ
72,50
72,5Q

:\/tlORTlZABIJI 5 /'t'. 100

VALORES DEL ESTADO

" rolt 100 PERPETtIO INTEItJOB

<22 de Agosto de 1919)

Al CON fado.

Serie F, de SO.ooo pesetas nominales.
D E, de 25.000 J> J>
D D, de 12.500 ~ ~

l. e, de 5.000. ~

~ B, de 2.500. »
» A, de 500 J, »
:p G, de 100 J> 110

lt H, de 200. )

.. rol 100 PEllPETtlO iXURJ:OlP
Est"mpUla4c.

Serie F. de 24.000 pesetas nomiuaIes.
:. E, de I2.ooo:l> »
:. D, de 6.000» "
:. e, de 4,000 lJ' "
:t B, de 2.000 ~ ..
:. A, de %.000» ,
}> G, de 100.. ..

• H, de 200. ..

4 POR 100 AMOllTIZAJlUl

S€:rie E, de 25.000 pesetas :lIOminales.
• D, de [2.500.. J>
:1> C. de 5.000.. ,
) B, de 2.500) ,.
, A, de 500" ,

5 POR 100 "'~ORT'lZABL:I

Sl~ie F, de 50.000 pesetas nominalell,
.. E, de :15.000 J J
) D, de [2.500" )
,. e, de 5.000:1> ,.
:t B, de 2.500.. •
:1> A, de' 500. :t

5 POR 100 ,uoaTlZABU
EMISIÓN JJ.I: 1917

Sl~rie F, de 50.000 pesetas nominales.
.. E, de :55.000 ~ ,.
lo D, de 12.500. ..

" e, de 5.0c0) ..
lo B. de 2.500 *' »
.. A. de 500:1> "

DEUDA I'EnROVIARI.~

Serie Au.~ ,.. ••, , .
.. B .
• ~ _ .., I t ••

UtO

76,00
76,25
76,25
76,25
76,2&

83,00
83,00
ti::! 90
84;25
t15,OO
85,76
85,75
85,75

U2,20
112,25
92,50
92.00
92,50
U2,75

~oo
8~80
8~90

8~76
8~OO

~~5

72,50
72,óJ

72,6)
72,50
.72,5lJ
72,50
72,00
72,50

100,20
100,20
]OIl20

. _." .. -------------,--------------------

l'echu

15 7·9a I
17·7·U30
18·7.930
18,7·~30

187-930
18,7-930

1l·7.93ú
11·7·1130
17-7·03lJ
18·7·930
177·\Jau
18·7.030

1'1·7·\l31"
17·'·UaO
18-7·0";0
187·930
167.930

18·7·U~O
187 ·9j )
18 7-\)110
18 7-03J
187·\1))
18·H130
187·!loo
18 '1·U~O

187.V::l(ll
18·7·¡ao
..7·1·V31)

17,7·930
1~·7 ·llaO
187.9<1.
18 7 .~ao

17·7·J30
]8 7·030
18-7-U30
18·7·930

Ultlmu cambio anterior

,,~-:~-:..~-- -- ..;,
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;JEFAT"tJR!A~Ji~H)BRAS 1PlmL1CA:S DE
:LA :p.RflVn;rCl:A DE WALENCIA

H<lsta las tl';~ce horas del día 18 de
:Agosto 'd-e ;¡93fl '-se -admitirán -eD. la .f&.
futura de Obr~,5 pt'lblicas de Valenciay.
en los Registros de las de las provin.
cías de Albacete, Alicante, CaslelIón.
Cuenca y Teruel, a !ho:r.as hábiles de
oficina, proposiciones pura optar a~
primern subasta de las obras de I'lintn
ra ..dfidos ~li2n1~s, Situados : uno, so
bre·'el no üiliricl. kilómetro 21-.de 'la

.cax.rcl&.a ..de .Casas.lbáñez a Requena,
y otro, sobre el cio Magro en el kiló
J:lle'tro 52 de 13. misma car-retera, cu.YQ
presupwe&to a5ciende a 4jj04~.()5pese

'tas. siendo el plazo de ejecución de
:seis meses a parfir de 'Su ;'comienzo :y
la fianzaprovisiOJlal de 14.8 pese:1as.

L'3.·SDbasta S'e ,-;vecificaraen la J~

iatura de übr'as 4lúNicas de Valencia.
¡él ilÍB. :23 >'lie! L'CÜ3.do meS de Agosto
próxinm.

El proy-ecto,:pliegade .condiciones,
modelo !,de ilI"C'posición 'Y disposiciones
,g-obre forma y .condicianes de su pre.
sentaCiOn, .e-9taiáfl ..4enmni:fiesto ell
.la Jefatura de Ohras públicéIS de Va
len~cia ('Pjntor" Sorolla, número 2~ lT e!!.
el Negociado de Conservación y JRepa.
Tacron ;(te -'Cm Tetel as -del ~inisterio de
Fom~ml0 ·en _los "días y horas hábiles
de,·oficina.

El licitador "acurilpañara a su pl'O
posieión la relación de remune:rllcjo
nesmínimascnla 'forma que se de~

termina ..en:él.aj:lartado A) del Real
decrétr.nl(',N-~ieJj de Marzo de 19W (GA
CETI\.,de1 1-) ~-Real, orden ,le 26 del
mes de Marzo de 1929. las cuales nQ

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
·LA E«>VINClADE 'BURGOS

percibir los obreros por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina
rias.

El proyecto objeto de esta subasta,
pliego de condieiones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre Cotma
ycondiciones-ile presentación, estaran
de manifiesto en esta ~.efatura de
Obras públicas y en e1 Negoci<llé!o de

'C"OllSe:I'VftCi&n ,y .Repar.aci6ndeCar:I:e- ,
teras del Ministerio de Fom~nto, ~n

los dias y horas hábiles de oficirm.
Bareélona,"18 de Julio ·de 1930.-...El

Ingeniero jefe, F. Ruiz Benito.
S-145á

p-

SUBASTAS

OPOS ICIONfES

Tribuna.l de oposiciones -al Cuerpo de
L1spirantes a la J!wicawra. .

En la relación de .opositores aihriiti- ,
dos por la Junta C-aEfica'aoraalapruc- '
tica de los ejercidos, public:nda en la
GACETA del' día ;Hj ;;del '-actual, se ha
observal1o el errOt" .material :de no h9.
il-arse incluido en- eIla e1 op05itor don
Fenpe Lnsso de "!a Torre, qll'e rué ad
mitido por el Tfihunal.debiendo, en
su consecuencia,'SUh'Sanarse.el erTUr-Y"
>:onsiderar compr.eJrilido·en la lista al
!:xpresado opositor.

Madrid, 19 de Jri:Iio -ae 1930.-Por:
~('l.lerdo (lel Tribunal ~ el Vocal Secre- ;
"):¡rj(), Francisco 'f!.e Campos. .

compromete a tomar a su cargo la:
ejecución de las mism.as con~stricta
sujeción a los expresados rClIUisitol
y condiciones, por la cantidad de •.•

(Aquí la proposición q¡ue se haga.
admitiendo a mejorando liw y llana
m,entE, el "tipo fijado; pero advirtien.
,ílogue sera desechada toda proposiw
ci-ón -en qne llD.:se ·-exprese det-ermina
damente la cantidad en pesetas Y!cénw
timos, -escrita en letro, por la que se
compromete el proponente a la eje
cución de las obras.)

El proponente declara que las remu~

neracioncs mínimas que;percfhirall
lJOt"jm'na-dalegal -de -trabajo y por h~
ras extraordinarias que se utilicen
dentro de los límitesleg'lles, los Gbre·
~os de caílaoficio y ;c:rtegoria son las
:sign"l:enres:: .

Hasta las trece horas del día 4. de . (Aquí se expresarán con toda clari-
Agosto .próxilpD :se admitirán -en -esta <dad '1 separación.; advirtiéndose que
JefatBra de:Obras pllbl.icas 'Y en las de serán ,desecharlas las proposiciones en
las pTovinclas .de Segoein, Solia, Va- 'quetalesnmlUneraciones mínimas
lladolid.. P.alencia, Santander., Logro- se«n infe1'lores:.a los tipos que par~
ño:s Vizcas.a _v Regimro !de la Sección : las·zonas 'U JQrolidades en ·que hay3fl
(le Fomento del Gebrerno ·civil de;' ,de realUa:r.se las obras hay.a fijado la
A.la~, a :horas hábiles de oficina, :pro- Junta ·provinckl1 .a que se reficre la

'EFATlJRll.DE OBRAS PUBLlCAS:J)E. .posiciones pa.ca optar:a la .segunda Real ,ord~ número '151 de 2& de
LA PRoO-"'iNCM. DE ,BA1I.CEL.0N:A. .1 ,SUbasta urge:ot.e de las Ob~.S. de ''a.co- ~M8nl:oae tD29. adar:atoria del 'ReSl
. . " 20' d . :pios de piedra ma-ebacada parncon- decreto.J.e..y dc-6del mismo mes 3:

. Ha:<;blá;" ~~e~e ~m:a.;~l ~J.a .,.~:' e . servadón del finne.,inclusosn empleu ::año)..·
"';1;0510 pru;UJI~O • .,.; ·dUm=...... ~.;'"'e:::t-: :en r.e~gos :ue los kilúj"Jicl.6S 22,5'W : '~! :pro~ente se corn:promete ,3.
:n-ente pr,0po:s.lclOnes .-ene} Reg¡suo. al 25 de 1a earrct~a de 1:ercer orden 1 ¡presentaT .-al IngenIero Jefe de Obras
ll~e.ntran.a de ~a Je~ah~!lllde -Obras r 1ie Cereueda a Laredo, .cuyo presu- ,;:pñb!ie:as de 13nrgos, antes del comien
públicas, ·d-c esta .J;lr~vmC12'Y '6ll lDs de '. puesto de contrata asciende ;B3~41!),92: .20· ile :las ;obras. :el: contrato ·de trabajo
t~s ·de ,G.e~II:a, Lénda,y ':r1.u.-ragone, -s , -p-esetas. siendo el plazo ae ejecución " ""3. 'qUe 'Se refiere -'el artículo '25 del C&
i.OTaS ~áhiles ,~e .ofiema. para~ptar" -"de seis 'meses consecutivos a 'partir 'digo ,de T.r.abajo de 23 .de Agosto de
Bla p~l'1mera -s~astallrgente de -las, del.día en :que sedé principio a las 1923. .
.l}!Jras :com.prenrl,'l~as:-e~ ,~~ 'P~yecto ,de:. obr.as?l J,<lfiauzapruvis:íonal :de pe-; .fFeClm JI:fu::ma del propoHenre).
nego cun eum}swnas.....lc.a.p2Iaco:!!.-;· seta' 1'002 . S-135R
~e:n':ación-dél firme ode los kilómetros - L~ s~ba~'ta se verificará en la Jefa-
(al 3'iie lacarreter.a de 1ereer .moen ~ 'tun!...de Obras ;;públicas 'de BÚTgos,.si- .'
de Badalo~l.l.a.'M:olret,euyn. PTe:'DP~es-: tuaaa'en ja,rnlle'ltle1 Genern1 Sanz Pa~;,
io de. cop.~rata, -comprendIdo 0'Em·11os¡ torn~ró~e1 dia!! :de.A"esto:
:¡;ll:ah~ad(!-l;. '19"30y 1931, ascleD~e.~; prbrimo, ,alas .diez hGI'aI5. '" ;
b. cantidad de 1114'01,:5 peJ~as; 'Sle,?- , El proyecto, pliégo de condiciones,"
tlo el plazo total GeeJwuc",on ,«eseJ.s llIDdeJO de~tiún-ydispos.i:c:ia;I¡es .,
m~~cs, ~ contar, ,~e ,la fec~a de_ c~- sobre formq y condiciones de su pre
~f.lJC~7.0 le las o.}.as" la~~a..za p.O.l- sentación, estarán de manifiesto en la
"lOn.11 (3 0 ~)or 1O~) ,:ue ~13, pesetas 'f citada Jefatura y en el Negocia1do de
~,:l;.,d:fi::llll'ia ~e. fiJ.:lla despues de la 11- Conservación y Reparación dc Carre
.bl( .en, de .,Clle. do con lo que esta- teras del Ministerio de Fomento en los
:~lce~ ,~l Ren! decreto-l!y de 26 ·de Ju- días hábiles de oficina.
.•~ 19-:6 (GACETA ile: 21~. . 'La proposición se prese1!ltaci eB:-pa-

.La ~ubasta ;1encn:a luoar en el I~ pe} sellado de tres pesetas,scsenta,'cen
~t~C ~c:~up'n eSLa Jef~tura ~e Obrasp<.l-. timos,.o en .papel común con póliza
:>lIe..s. Slt3: en la Gran VIa Layet:rtm, de' "'ual nreCio.; desechánilose desUe"
l?.}:~ 10 ~IS, 2.,0. el día -25 de Agosto' lud3, la que abrbrirla no resu'Ue c.:nJ.
:hOX.~O, _a las. o?,ce horas. ~' 11 lál requisito cumplido, Jo cu,al llero

.Cau.l P:OPOSICIOTI se ;$)re~<;enta,a en cO'nsj-,go el quc llIla vez entregada:la
:~]lt;l _sé.lIado de tres p.es-:,a5 sesci1~a proposición al 'Oficial encargado de
..'~nü~jcs .0 en pape,l comunc?,n po- recimrla, no septreda admitir ~;-a .en
·!za .•le 19ual j}reclO~ ·od~echandose. Jling,iínmome.ntOél subsanar la :défi-Y

.'lc!;I;.¡e lue;go la que
o

~"! .:ab~lrln .no re- cIencia'que en:CUilnto a su reintegro ~:i:!l:l ~co_r: tal ~eqUlslto cumplIdo, lo, tenga,' ..• ~~
:J.:al, ~.6\'.1. cons!ga, ro. ;TIue u.1Ul ,:ez::~ ,~ 'Las EJn;p~as.. Cu~'IHüas :o:5QCie-
~eg.o. ,~ la proI?O:-\CIOn .al OfiCIal _n iladC'S pruponeIrtes,c estan .olilIgaüoo:.al .
_at!faú.~c de re?lbl:ia no se puedé ~d- .cwnplimier!to del !Real .decreto .de 24"
n.hr ;,¡ en n.rn~n momento -el 'sub-. -:de f)ióemke :(le 19-28 'tGÍl.aETA.· 'd-el
·"nar.'f deficle.l.lCla que en-cua:n11.l ,.a ~ rlÚl. $,)
,11 reIi:.e:gro tenga._. . .Burgos. 19 df Julio de . 1930.--EI

Las Empres¡:¡s, ·COrn..f'::lTIl3S 1) SO-Cle- I~"'c]';er'" ;...f ... ::A"r"p.¡ Z,'ffi1Úrr3!{~
iudes ~Iropon~ntes están obligadas <iI "'ID ,. ~ .-._, ----~-- - ,;:, ..

;illllplll>"'1íentDdelR~ldecr.eiod.e 12 M:O:lI.el de .
le Octu'bre de 1923 (GACETA idel 13) y -, . Oc ~Wl.

,ndos ios propo!lentes,:() lieitalill't'e5. ?:Don N...•.; N...o •• , ve~mó tie ...;, ~ro.
'~cxccpción-alguna,:acump!ir'cuaIr-":viBCÍa d.e .... 'según ..-eédnla. ::flers~:¡¡r.Jl

~. j,. ;~i!>.I)one sóbre SU.lari.OS' cont.!"atos....(~C¡.. n~m~ro ...., COl! dO:TI.icillo e.l?''' '. (p.ron:;;.aJo, clc...eJ .Real .deu.e1o-1ey:, nu-... VlI1CIa de ....lo calle de ...• numero ... ,
,?-ero 744 de 6 de:.MarzD de 1929fG",,"; --erncradod:ela:nuIlciof,l.Ublk2docon:íe.-
~-:.m\ clei 7) y aiSP6!>iciúncspo:'1t~T"¡13'- ':: 'CM .. ,..¡:¡-e ... °Y deh:s .condicioI1fsy
res. .debienidop<rra 'é110 incluir "en -:requisitos ,que~ exigen:..parn. ·]a.arl
:eada proposic,ónla ....eJación· €k :¡as ~ 1ridicacióll ·-en pública subast:J. :.:\le 1as
rem'\j:neraciones !nhlimas que deban obras de ... provincía de Bur:tos, se
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3-1.797,:Lfi
25.Úfi7~

91.772,13

225.00o,g(

225.000,00

383.463,98

15.219.74'
125.260.26 ;

86.035.74:
25.524,21 t

100.056.05i
663;2:ll;

95.006,89

5.319.370,11

1.7íü.49F..51
352.;~.1ñ

Pesetas.

32.548,87

!32,,733,11

350.36'l,!I1 .'
10.000;00

15.441.66'
12;378,65

2.786.344,39

136.828,32

Ul97.S09,14;
2.942.614,81 ;

I

100,00:
31.898.73'

2(JG.403,88 .
5.000,00

100,00

.100.00

286.959.ge

9.389,3fs

196.993,33

4.04,6.737.35

24.000.000,00

2.400.oeo::. iJ() .
3,5{){)'oo;;.OO

Suma.... 37.606.704,24

Suma 37:UOO.704~4

Yd()r~s IMlminales.

Consc5eros: cuenta de ga-
rantía .

Valladolid, 31 de Marzo de 193Q.-El
Jefe de Contabilidad, F_ Garcés.-Vislo
'buen:o: el Dírector Gerente. C. ~co~
hpc1... X-2'942

16.102,42
382.792,73

782.095,43
660.36~,97

276.995,97
12.130.40

X-2935

Orden del día.

Ü1:den del día.

(Asociación Papelera.)

Vehiculos y semovientes.
Vagones de via ancha .
Combustibles ••.__ .
Central hidroeléctrica•••...
Instalación eléctrica de

las fábricas .
Inmuebles _ .

Terrenos y edifieaci(mes
de la fábrica "Santa
Victoria" _ .

Maquinal'ia de la misma_o
ASOClACION REGULADORA DE LA Edificio de la refineria
PRODUCCION y YENTA DEL PAPEL "San Facundo" .

Maqtrinaria de la misma.••
Secadero de pulpa.•._._.•.
Laboratorio químico••_ .
B4scuJas _ .
Mobiliario de las fabricas

de azúcar , .
Almacén general de efcc-

tos ~ _ .
Piedra caliza (existen-

cias) _.._ .
Sem i 11 a de remolacha

(existencias) .
1.· Lectura del acta de la sesión all- Azúca. de fábrica (e::l..-is·

terior. lencias) .
2.0 Maquinaria de las fúbricasde Idem refinado (existen-

Catarroja y San Juan de :'IoZJn'rllar. ., cias) ..........................•
3.0 Cupos teóricos y efectivos. Pulpa desecada (eXIsten·
:M~drid, 22 de ~~Eo de. 19::1U.-Por el¡<:;¡::;.::;; .

Presldente. el \ Icepresldente, A. F. Fábrica de alcohol...•••.•••
Araoz. X-3938 Envases para alcohol. .....

Almacén de. efectos de es-
:" la rúbrica.-. .

l
·Aleollt)l (existencias) .

COOPERATIVA DE FABRICA.l\i"TES Canal del Duero .
DE P..:1PEL Obras de instalación de

filt!·os .....~._.._.._.........
Subvención a obras de

rieg.o .
Almac~nes de efectos ~el

canal .

AproYt'chnmientos en la
pr'~.~<l de QuintaniUa.....

Se con,oca a Junta general ordina
ria, que se celebrara el día 30 del ac- '
anal mes de Julio. a las diez de la ma
ñana. en San Sebastián (Guipúzcoa).,;
en los locales del Almacén de esta Co- '
'OIJerati.a, San ~fartin, núme:'o 47, bajo
el siguiente

Se convoca a Junta genera] extraor
dinaria. que se celebrará el día 30 del
corriente mes de Julio, a las .doce de su
mañana, en el domicilio social, San
:\Iartin, 47, San Sebastián (Guipúzcoa).
b$jo el siguiente

ministración de esta Compañía el sor
teo de las obligaciones de dicho rendi
miento. emitidas por la misma,. que pro
cede amortizar en el presente año. con
forme al cuadro de amortización co-

. rresj>Ondiente.
Madrid. 21 de Julio de 1930.-EI Ad

Dl-inist.ador y S::cl'etario general, Al
fredo de Albuqll~rque.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

AD~lINISTRAmON PROVINCIAL

COMPA'S"IA DE LOS FERROCARRI
LES A:.'lDALUCES

Amortización de obligaciones Andalu
ces 4 1/2 por 100 B A.

El día 9 de Agosto próxiIno se veri- .
ficará en las o:ficinas del Consé.io de Ad- l

, . Vz.lores nomil'l.ales.
1:° Lectura del acta de la sesion an- A " d I~ S ." d

tenor. cCIOJ:es . ~ es... OCle~a

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI· 2.0 Balance correspondiente al se-,.. en ueposhto. •._ .
l'tlERA E'NS'EÑANZ.,:'l DE LA PROV1::'ol- . gundo trimestre de 1930. t PASI"O

C1A. DE TERlJEL 3.0 Reforma de Estatutos. l
Destino vacante que se publica en la 4.0 Varios. ¡C:::pibl __ .

"Gaceta de Madrid" en cumplimiento y Madrid, 22 .de Julio de ~ S30.-Por el Fom!u de resen-a ordina-
a. los efectos de la Real ord~n de 26 de Presidente. el Sc-crctaric. Dionlsio Mz.. : riG ; :. __•.•••....••
Jl.Uli'o-,de 1925. de Yelasco. X-3939 1Idem id. espwal.. ..........•

Arens de' Lledó. Ayuntamiento .de Mem de amortización es-
idem;Escnela unitaria para Mt¡e!;tro; --_.'-. . 'ta:hltaria -.......•
725 habitantes; vacante en 14 de JuBo Efectos a pagar _.
'l'let900 por defunciólt; S O e 1 E DAD 1 N D U S TRI A L Acreedores por cuenta co-

Teruel, 17 de Julio- de 1930.~Po;- el ' CASTELLA.l.'lA rriente .
Director'generalae Primera enseñanza. . Divhh:ndos activos...•._•••
el Jiefe Ele la Secci{,n administrafiya,r Sii;uació-n en 31 de j~!.2~ZO de 193.0. [ca;a ú Pl'evÍsión y Soco
'6e:rmán BocasaI". ;rns

1

:

P-l012' ACTIVO Pesetas. Pél:di¡las y ganancias so-
CIales __

--~~ .A.c~iGrrcs en Cartera...""'" 12~OOO1J09,on l
Valores mobiliarios......... 6.058.62-!,44 1
Caja y Bancos......... '1.253.973,61 1
Anticipos por obras y su-

ministros _.. _ .
Efectas a cobrar .
Deudores por cuenta co-
. rriente .

P.:rtidas en suspenso..••.••

Edificio sociaL._ ; .
l\lobiIia!'.Ío ele oficinas..••••

J.lQdrán ser inferiores a las fijadas por
la Junta nombrada a este efecto para
cada zona de la provincia y constan
en los Boletines Oficiales de 31 de
Mayo y 7 de Junio también de 1929, y
en el pliego de con.didones partictlla
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras. Una wz
que le seaadjudieado el servicio,pre
sentara' el contrato de trabajo que se
ordena en el B del mismo Real de-
creto-ley. _

Cada propo~ición para cada pro-' .
yecto se presentará en papel senado ;
de 3,60 pesetas o en papel común
con póliza de igual precio. 'desechan
dose, desde Juego. la qu'C al abriJ';,¡
no resulte con tal requísito cumpli:):l.
10 euel lleva cons1go el que una i"l'Z

entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se puede ad
mitix ya en ningún momento el sub
sarrar 'la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga; y .

Las Empresas, Comp.añías aSocie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Rea! 'decreto .de 12
de OctJ.:ibre de 1923 (GACETA dd 13) }
.t:lis:posicio.l1es posteriores.

Valenda, lR de Jl!lio tle 193&.-El 
Ingeniero Jefe, Román Ochando.

S-1461

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA DE 1...<\ PROVIN.

'CIA DE LEON
Destino vacante que se publica en la

"Gaceta de l\[atirid" en cumplimiento y
a los efectos de la Rea! orden de 26' d-e
Junio de 1925.

Buergas de Gordón, Ayuntamiento de
La Pala de Gordón; Escucla mixta: para
"Maestre; Z18 habitantes; vacante en 16
ue Junio de 1930 por traslado.

León, 16 de Junio de :ffi3O.-Por el
Direct<;>rgeneral-de Primera enseñanza.
el Jefe de la Sección administrativa.
Miguel Bravo. . P-101}6
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~ RELIANCE l'flARINE INSURANCE COlHP_\),¡-Y LIMITEn'

Balance general en 31 de Diciembre de 1929.

ACTIYO
L. s. n.

Crédito l'Ol1tr:i los accionistas por la par~e

. no desembolsada del capital suscrito...... 400.000 O O
'Efectiyo en C:oja y cuentas corrientes. ... ..... 8.147 6 \)

Cuenta f1elll~rul de Perdidas y {-;(lJl(Inciu.~ ue lit Glimpüiüu.
Ejercicio r:ermdo en 31 de niciembre d~ 1929..

13 15 O

Pe~etas.

66.189 12 9
7.309 1 5

18.321 18 .{

36.700 O O

11.817 2 10

107.153 ti O

4.292 9 5
275 19 3

10.386 17 9

73.i34 11 2

244.360 14 5

2.743 16 10

21.065 IG 2
Reserva para siniestros pen

dientes de liquidación...
Dedudda la porción rcase-

gurada ..

Reserva para siniestros pen-
dientes de liquidación..... 19.823 2 10

Deducida la porción rease-
gurada : _........... 8.006 O O

Primas del ejercicio netas de anulaciones
y ristornos ..

Produclos de los fondos invertidos.
Cupones y dividendo~.- de los valores en
. cartera, deducido impuesto de réditos .

Otros recibos ..· .
Comisión - percibida por reaseguros cedi-

dos ..
Fondo General de Reserva correspondiente

al ejercicio anterior oo •••

Los infrascritos deelaran que en la aprobación del Ba
lance y de la Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del
ejercicio de 1929, unidos a la presente, se han cumpiido.
en todas sus part.es. los preceptos estatutarios. Asimismo
declaran que no existe en este país organismo alguno que
tenga que confirmar la aprobación dada ya por los accio
nista~ a la Memoria y Balances generales.

Londres. 2 Junio de 1930.-Por, autorización de Relian.
ce "'arine lnsurance Company Limited.-"-Secretario Auxi
liar, C. O. A. Lav..-ford.-Admini:;tradores: R. ,Y. Sharples.
J. Walter.-GuaI'dián .4.ssurance Company Limiled.
Balrwa de situación de la Dele,qacfón general para Espa.-

iía.-Ejert:icio de 1929.

ACTIVO

i

Amortizaciones.

Yar::ls _ .

•4plicacioIZes a diversos fondos de pre.visióll
Fondo general de re:;erva ..

9 10 Saldo ~creedor ; .

1 4 ¡ -24-4-.3-60-1-4-5

I HABER
• Resel'L'a.~ técnicas del ej~r· .

cicio anterior.
.. Reserva dc riesgos sobre

primas en curso. 55.400 O O
Deducida la porción rease·

gurada 18.700 O O

s. D.

4.062 19 9
80 4 6

L.

19.671

1·iAH

207.373 19

2.795 16 10

652.407 13 7

566.189 12 9

7.309 1 5

652.407 13 7

15.481 5 ;)
7.530 18 8

53.700 O O

21.065 15 2
7·!.i65 15 2

3.414 18 6

648 .1 3

7.242 7 10

177.1~4 7 8

Callital s(H.-i:ll suscrito........ 500.000 O O
Reserva para créditos de

dudoso cobro........ 66.189 12 9

Rese/'l'Cl.'" técnicas.

tlesenus de riesgos sobre
primas en eurso (sin de-
ducción de la ¡)oreión
reaseguralb) .. _ ..

t\.esen3s par a slniestros
pendientes de 1 i q u ida-
dún .

P ..\SIYO

Soldo actillo de la.~ Cllenta.~

con las Gompariias reCIsegll
rue/arus.

Efectiyo 671 9 10
Cuen ta de reserva de ries-

gos en curso a su cargo... 19.000 O O

Saldo acti\'o de las cuentas con las Agen-
cias : .

Delldores diversos.

Rentas o intorescs vellcidos. 52 O O
Siniestros ya pagados que

corresponden a las Com-
pañías rpa~('gllradoras...... 2.743 16 10

ralore~ ¡¡wbilil1l'ios.

'Fondos púhlicos del Estado
, español .
Fondos públicos de Estados

extranjeros .
Yalores industriales y co-
o merdales de empresas ex-

tranjeras .
:Valores (\in~rsos .

Saldo pash.'o lle las cuentas
con las Com¡)añías rease-
guradoras _.

Saluo pasivo de las cuentas
con las A:.;;encias .

Acreedores uivcrsos _ .

Excedentes.
Procedenk dd Ramo de Incenrlios....·.....

DEBE

$umas pagadas por sinies'
tros y gastos para su
arreglo ..

Deducida la porción rease-
ruTada .•.,._ .

--'----

83.1911 lO

38.619 3 11
...Ji71 1-7 11

Efectivo en' caja .

Valores mobiliarios.
Fondos públicos del Estado es

pañol:
Deuda -1 por lOO Exterior:
3 títulos Serie B a 86'25 por 100. 5.1,75,00

711,515
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Pesetas. Pesetas.

Saldo acUpo ele la cllenta con las Compaiíias
reasc{luradoras.

Cuenta de reserva de riesgos en curso a su
cargo .

Saldo acth'o de las cuentas con .
las Agencias........................ 9.804,65

Recibos pendientes de cobro... 191,45
'Agencia Barcelona............ ....... 327,22
Saldo deudor de la Delegación... 13.761,19

GUARDU.X ASSURANCE COl\lPAXY LI~IITED

S. D.

60.135,54
9.552,00
2.052,25

481,35

L.
ACTIVO

88.832.54

X-2922

Balance general en 31 de Diciembre de 1929.

Primas del ejercicio netas de anulaciones y ris-
tornos ..

Productos de los fondos en depósito _..
Comisión percibida por reaseguros cedidos ..
Impuestos sobre primas .

3A2ü,15

21.08·1,51

199.333,00

13.4-10,00
60.048,00

120.024,00
348.00

. 348~00

4 titulas Serie e a 8roo por 100.
6 titulas Serie E a 83'40 por 100.
6 títulos Serie F a 83'35 por 100.
4 títulos Serie G a 87'00 por 100.
2 títulos Serie H a 87'00 por 100~

227.599,5:!

DEBE

Cuellta de PJrclidas y Ganancia.~ de las operaciones reali
::.adas pOr lo Compaiita e1l Espuña.-Ejercicio de 1929.

47·1.292 lO I

32i.642 16 1I

1.03;:).392 10 O

159.3S·l 7 4,
1.194.776 17 .-

17.308 9 1

1.:173.896 5 8

498.183 10 11
871,423 9 6

2.860.811 15 2
91.206 16 ()

H4.233 2 5
233,439 18 jj

Préstamos hipotecarios.
Idem sobre '·alores......

Crédito contra los ac
cionistas por la parte
no desembolsada del
capital suscrito ..

E f e c ti v o en Caja y
cuentas corrientes....

Saldo acti\·o de las cuentas con las
Compañias reaseguradoras:

Efectivo 104.692 10 1
Cuenta de reserva de

riesgos en curso a su
cargo................. .... 369.600 O O

YaJores mobiliarios:
Fondos públicos del Es-

tado españoL ..
Iucru. id. dt: Eshldos. t'"x-

tranjeros ..
"alores industriales y

comerciales de em-
presas extranjeras .

Yalores d.h-ersos .

Saldo activo de las cuentas con las
Agencias ; .

Deudores di ersos:
Rentas o intereses ven-

cirios .
Efectos a cobrar __ ..
Primas vencidas pen-

dientes de cobro .
Oll'OS deudores ..
Siniestros ya pagados

que - corresponden a
1:Js Compañías rease-
guradoras .

20.045,20

3.627,91

lü.G24,75

22.676,-12
10.261,33

Pe.~e(as.

23.635,28
1.160.79

160.62-1,34

22.133,91

3.627,91

20.045,20
3.420,45

16.728,42
3.106,92
2.841,08 .

Sumas pagadas por si'niestros y gas-
tos para Sil arreglo .

Deducida la porción reasegurada .

Gasios de administración dd
ejercicio.

Gastos de producción ..
Gastos generales.. : .
Contribución e impuestos ..

Primas pagadas a Compañias reasegur3doras ...
ReSerllQS lecnicas en 31 de Dicienl-

bre de 1929.

Reservas de riesgos sobre primas en
curso .

Deducida h\ porción reasegurada .

Reservas para siniestros pendientes
de pago " __ ""

Deducida la porción reasegurada...

P.\SIYO

¿leservas técnicas.

Reservas de riesgos sobre primas en curso
(sin deducciún de la porción reascgurada) ..

. Reservas p::¡ra siniestros pendientes de pago
.(sin .~eduC'ción de la :porción reasegurada) ..

Dlrecclon .generaL .
Otros acreedores :' .
Dirección ['...entral: cuenta Capital __ .
Saino acreedol" d~ la ~ü€:il::a de Perdidas. y

Ganancias __ : ~ ..
--'----

Pérdidas sobrc valores ..
Saldo acreedor ..

Fondo de rp~",\"""Q. ir iO""'T"~;')n .
1.255.551 1 ~

313,752 11 ~.

331.;;01 1 1()

Reservas técnicas:
Reservas. de riesgos so

bre primas en curso
(sin deducción de la
porción reasegurada).

Reservas para sinies
tros pendientes de
liquidación ..

PASIYO

Capital social suscrito.
Rese'rva iJara créditos

de dudoso cobro .....

1.218.OA

13.508,20
22.1:-J3.!H

15.393,-M

1,218,00 -

18.i43.5;;
3.350;15

HABER

Reserl'as técnicos del ejercicio
anierior.

Reserva de riesgos sobre primas en
curso .

Deducida la porción reaseguruda ..

Reserva para siniestros pendientes
de pago _ ..

Deducida la porción reaseguradli .
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L. s. D. L. s. n.

~x.cedentes :

Frocc(lente d~l Ramo
do.: Incendios............ $-:!A14 11 7

Froeedentc de O t r o s
p.m!l()s 112.290 18 lO

289.814 lJ 6

HABER
Reservas técnicas d~l ejereicio an

terior;

Reserva de riesgos so
bre primas en curso.

Deducida 1a porción
330.215 9 8 reasegurada ...~ .......

67.206 11 2

210.805 7 9

947.212 10 4

3.9~8.2tl8 14 8

Resen'a para siniestros
pen:~ientes de liqui-
daclon .

Deducida 1a porción
reasegurada .

Primas del eiercició netas de anulacio·
nes y ristornos.............. 1.8<18.119 15 11

Productos de los fondos invertidos:
.Cupones y dividiendos de los valores en

cartera, deducido impuesto de réditos.
Comisión percibida por rcaseguros ce-

didos ..
:Fondo general de reserva correspondien-

te al ejercicio anterior .

488.682 1 2

224.ti76 16 O

105.538 13 8

..
33.500 9 7

í.366 911

7.977 7 .(

46.134 1~ 1.!J

399.G12 18 3

S a J el o pasivQ d~ 13s
cucntr,s con las Com
pañías rea s e g u r a _.
d0ras .

S a 1d o pasivo del a s
e u cn t :l S con las
}..g~ncias 4 •• _

.-\creellores dive.sos:
ri-;'l(le¡¡dos anti e i p a-

dos _...•.•
:Llem de ejercicios an

lerio7.es no satisfe-
chu'> ..

F'on,:¡os de garantía de
la fideEdad de los
em]11er.clos .

Gastos para pagar......••
C ll'() <; Rerce dores .

194.705 10 5

5.600.690. 4 7

(;:.:.enla general de Perdidas y Ganancias de la Compañia.
RIll'viO DE IKCE1'o.'D!OS

Ejercicio cerradO'· en 31 de Diciembre de 1929.

718.300 2- 9
ACTIVO

Los infrascritos declaran que en la aprobación del Ba
lance y de la Cuenta general de Pérdidas y Ganan:ci~ del
ejercicio de 1929, unidos a la. presente, se han cumplimeu-
J. ...10 ... - ... -. .-1"'5 ""s - ... - ...·....5 1~"" ...... -.".~"'T"t.,.."s ~s+~+. ,.....; .... iE!' A cri

¡ll,.t.U , t::::11 LV~ia. ~.lJ<.l.& &.t,.. , .LV",) ,1J.L '-''''''"'lJolV .... _ 'U'w.....--.-

nlismo. declaran que no existe en· este país organismo a'1.
guno que tenga que confirmar la aprobación dada ya por
los accionistas a la Memoria y Bal:Jnces generales.

Londres, 2 de Junio de 1930.-Secretario Auxiliar, C. O.
A. Lawford.-Administradores, R. W. Sharples.-J. WalLer.

&llanee de situación de la Delegación general paro:
España.

llAMO DE INCENDIOS

Ejercicio 1929.

s. ü.L.
DEBE

S1;"lm~s pagadas por si
niestros y gastos p.a-
1'30 su a!"reglo.... 1.455.015 2 7

Deducida la porción
rcasegurada .•. 736.714 19 10

1.108,48

65.995,51

370.815,U

6~.375,00

23.520,00

11.232,00

170.116,11
110.853.úO

5.193.85
88.350,08
1.422,65
1.302,37

313,00

15.066,00

80.064,00

180.03"6,00
174,00
348,00

Deudores varios:

Saldo activo de las cuentas con
las Age71eias.: .

Saldo activo de la Delegación .
Recibos pendientes' de cobro..•
Otros deudores .
Recibos contencioso .
Gastos reóbos contencioso .
Efectos a negociar .

Saldo a"cti\'o de la cuenta con las Com
pañi:.:s reaseguradoras:

Cuenta de reserva de riesgos en curso a su
cargo tll __ ••• , oo :

Efectivo en caja ~ ..
Valores mobiliarios:

Fondos pilhUcos, dcl Estado español:

Deuda 4 por 100 Exterior:

13 Tímlos Serie A, a 86,40 por
100 ..

35 Títulos Serie B, a 86,~~ por
100 .

7 Titulos Sede e, a 84 por 100 .
3 Títulos Sede D, a 8'3,70· por

100 .
8 Títulos Serie E, a 83,40 por

100 .
9 Titulas Serie F, a 83,35 por

100 _ ..
2 Títulos Serie G, a 87 por 100.
2 Titulos Serie R, a 87 por 100.

3.531 13. O

554.450 O O

15-6.997. 6 1

7Ui,427 12 7

739.274 18 -1

957.812 10 4
82.414 11 1

1.928.208 14 8

1.912 -1 9
1.570 16 11

4814 4

11.739 4 9

331.501 1 10

1i4.503 15 9

317.2S2 7 8
3t:i6.406 \) 2

92·1.050 O O

S69.600 O O

A.mortiz~ciones :

rtcserV:l para siniestros
~endicntes de Equi-
1 ••aaClon .

flcducida la porción
reas(·.;urada ..

í'.rédiios incobrables...•
Ph'(lidas sobre cambios
'Jtras amortizaciones..•

Aplic~ciones a di'Verws fondos de
previsión:

Fondo general de reserva. _ ••.••••_
S.;;¡ldG aereedol'__• ~••_••••••_:

-------

TIes~n'a de riesgos so
bl'c primas en curso.

D;,:!acción de la per
¡:ii¡¡": rea$egnraua.......

Primas abonadas. a Cúmpañüls rease.gura-
doras : .

Besen:'!s técnicas en 31 de Diciem
bre de 1929:

Gastos de administración del ejerci
cio:

"{~n~~()s generales ..
Comi,;ioncs de cobro .
Contribuciones e im-

puestos .

lO
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Saldo deudor de la cuenta Pérdidas y Ga-
nancias .

Reservas para siniestros pen
dientes de pago (sin deduc
ción de la PlH'Ción reasegu·
rada) 165.809,62

79.488,59

938.783,12
39.597,24.
17.664,60
16.967,05

130.713,94

1.478.169,48

3
1.128.254 16 3:

..

92.862 6

1.035.392 10 O

Pese/as. 1

Anexo úni~o.-Página 455.
l¡

ACTIVO

:. .Libras s. 4.,
-'.)

Créditos contra los Ac
cionistas por lapar
te no desembolsada
del capital suscrito..•

Efectivo en Caja y
cuentas corrientes....·

Valar.es mobiliarios:

[\AMO DE ACCIDEl\o"'TES.

Balance general en 31 de Diciembre ue 1929.

Primas del ejerciciQ netas de anulaciones y
ristornos ..

Comisión -percibida por reaseguros cedidos.
Productos de los fondos en depósito~ (
Impuestos sobre primas .
Saldo deudor .

Deducida la llorción reasegu·
rada " .

22 J,ulio 1930

477.543,48

'956.280,80

312.927,70

165.809,62

387.64:7,85

130.713,94

'956.280,80

Pesetas.

66.9,80
9.426,39

88.787,15
336.9911,76
51.759,57

Acreedores varios:
Dirección Central, cuenta Ca-

pital .
Dirección General .
Otros acreedore.s ..

Reserns técnicas:
Reservas de riesgos sobre pri

mas en curso (sin deducción
de la porción reasegurada)... 312.927,70

r

Cartera de cobro .
:Agencia Barcelona .

Cuen.ta de Perdidas y Ganan.cias ·de las .()peraciones rea
lizadas por 'la Compañia en España.

Incluyendo las islas Canarias.

RAMO DE INCENDIOS

Ejercicio 1929.

Fondos públicos del Es-
tado españoL ..

Idem íd. de Estados ex-
tranjeros ..

Valores industriales o
-comerciales de .em
presas extranjeras...•..

Valores diversos .
DEBE

Pesetas. Préstamos hipotecarios.
Idem sobre valores .

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para su arreglo.......... 497.667,92

Deducida la porción reasegu·
rad·a .••..... .•.•.. "

Saldo activo de las cuentas con. las
CompañiasreasegUI'adoras:

Pérdidas sobre v~}ores .

Primas pagadas a Compnñías reasegura-
doras .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1929:

Reservas ·de riesgos sobre pri-
mas en curso.......... 312.92'i',iO

Deducida la porción ·reasegu-
rada 65.995,53

Reservas para siniestros pen-
dientes de psgo. 165.$9;62

Deducida la porción reasegu-
rada ....•.; ,.......... "

Sal~{) activo de las cuentas con las Agen-
CIas _ ••••••••.

Gastos de administración del
Gastos de producción .
Gastos generales ..
Contribuciones e impuestos .

ejercicio:
250.540,83
23~008,75

72.354,20

497.667,92

345.903,78

197.986,59

.2413.932,17.

165.809,62
23.869,40

1.478.169,48

Efectlva .. " .
Cuenta de reserva de

riesgos en curso a su
cargo .

Deudores diversos:

Rentas o intereses ven-
cidos .

Primas "Vencidas pen
dientes de cobro....•.

Otros deudores .
Siniestros ya pagados

que corresponden a
las Compañias rease-
guradoras .

P AS 1 V O

17.914 O 1

47.150 O O

18.824 9 5

i.720 16 11
247.062 2 11

17.966 8 8

.65.1}64 O t

138.096 11 .. f

286.573 17 u:
".217.938 3 I '"

(

HABER

Reservas técnicas:

Capital social suscrito.
Reserva para créditos

de dudoso cobro......

Reservas derlesgos so
bre prbnas en curso
(sin deducción de la
p'~rción r..ease¡turadal.

254.955,54

302.428;29

47.472,75

Reservas técnicas del eje~'cicio anterior:
Reservas de riesgos sobre pri-

mas en curso .
Deducida la porción reasegu-

rada :.. _ .

Reservas para siniestros pen
d!~!1~es ~lel>Mo••..':....!.••~~.~.~•••••••
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Libras s. d. Libras :;. el.

Acreedores diversos:
Dividendos anticipados 33.590 9 7

.• Fondos (le garantía de
'la fidelidad de los em·

pleados 7.977 7 4
Otros acreedores......... 434.901 15 1

Fon do de reserva de inversión.••••.•.••••
Saldo pasivo de las

cucnta~ con las Com-
pañías reasegurado-
ras _. . 21.398:2 O

Saldo paüvo de las
cuentas con las Agen-
cias 80.753 14 6

Re:::ert'as técnicas del ejercicio ante·
rior:

Reserva de riesgos so-
bre primas en curso. 372..t00 O O

Deducida la porción
reasegurada 45.100 O O

Primas del ejercicio netas de anuladones
y ristornos.· .

··Productos de los fondos invertidos:
Cupones y dividendos de los valores en

cartera, deducido impuesto de reditos.
Comisión percibida por reaseguros cedi-

dos ..
Fondo general·de resen'a correspon dien-

te al ejercicio anterior '" .

.:,:

327.300 O ()

276.601 211

903.221 O 3

37.590 8 2

28.277 5 S

329.400 O O

1.902.389 17 ()

281.351 19 3

4.751) 16 4

HABER

R.eserva para siniesh'os
pen~ient.es de liqui-
daclon _ .

Deducida la porción
reasegurada .

718.169 9 10
321.170 14 5

102.151 16 6

476.469 12 6

311.719 9 10

64.959 O 9
129.746 9 8

Resen-as ¡¡<Ira siniestros
pen.~ientes de liqui-
daclOn - .

Procedente: del Ramo
de Accidentes .

Idem de otros Ramos..

Excedentes:

194.705 1() 5

4.217.938 3 8

Cuenta ·gmel'al de Pérdidas 1I Ganancias de lt1. Compañía.

RAMO. DE ACCIDE."l"TES.

Ejercicio cerrado en 31 de Diciembre de 1929.

Balance de situación de la Delegación general para ?spa¡la.

R-Iu....1O DE ACCID&."TES.

Los linfrascritos declaran que en la aprobación del Ba
lance y de la Cuenta general dc Pérdidas y Ganancias del
ejercicio 1929, unidos a la presentC', se han cumplimenta
do, en todas sus partes, lOS preceptos esiaiuiarios.. Asimis
mo declaran que no.existe en este país organismo alguno
que tenga que cpnfirmar la aprobación dada ya por los ac
cionistas a la Memoria y Balances generales.

Londres, 2 de Junio de 1930.-EI Secretarío Auxiliar.
C. O. A. La...vford.-Administradores, R. 'V. Sharples.
J. Walter.

Pesetas.ACTIVO

Ejercicio 1929.

351.389 7 7

Libras s. d.

422.198 11 5

70.809 3 10

Sumas pugadas por si
niestros y gastos pa·
ra su arreglo..... , .....

Deducida la porción
reasegllruda ..

DEBE

G(lsLo,~ de .4dmini.tración del ejerci
cio:

Resewas técnicas en 31 de Diciem·
bre de 1929:

',Primas abonadas a Compañías reasegu~
radoras , .

74.291,22
16.439,50

3.057,07
9.846,30

44.003,19
15.139,75

750,00
2.390,20

290.235.00

165.917,2'

456.408,81,

Efectivo en Caja ,•..•.•••

Valores mobiliarios:
Fondos p.úblicos del Estado español:
Deuda 4 % Exterior:

1 titulo, serie B, a 86,25 por 100. 1.725,00
1 título, serie e, a 84,00 por 100. 3.360,00
1 titulo, serie D, a 83,10 por 100. 5.022,00

12 titulas, serie E, a 83,40 por 100. 120.096,00
8 titulas, serie F. a 83,35 por 100. 160.032,00

Saldo "activo de las cuentas con 1:15
Agencias ..

Recibos pendientes de cobro .
Gastos recibos contencioso .
Recibos contencioso .
Saldo deudor de la Deleg".l.ción .
Cartera de cobro .
Efectos a negociar .
Anticipos cuenta siniestros _ .

374.387 10 3

104.908 11 1

209.380 O 10
165.007 9 5

Gastos generales .
Comisiones de cobro .

PASIVO

.4plicaciones a diverso. fondos' de
previsión:

Fondo general de reserva..••_.:..._••
Saldo acreedor••.••6!'_•• 1 'l' d :I .....~_•••••

345.300 O O
.64.959 O 9

1.902.38~ 1'1 -el

Reserva, técnicas;
Reservas· de' primas· sobre riesgos

en curso, C -..••
Idem hL ··.id.. R. c. .
Idem .id. íd., l _ .

Reservas para siniestros en cur-
SR.. C · _

59.790,65
47.970,70
48.558,~5

5:2.526,50

156.319.91
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Pesetas.

Acreedores vCU'ios:
Dirección generaL " .
Otros acreedores · .
Dirección central, cuenta CapitaL. .
Saldo acreedor de ]a cuenta de Pérdidas y

Ganancias .

IdcJU íd. íd., R. c .
Idem íd. íd., L .

63.327,00
6.981,50

122.835,00

133.388,82
32.785,05
1.289,26

9.790,84

4.56.408,87

ldem íd. íd., R. C...................... 47.970,iO
Idem id. íd., L......................... 48.558,55

Reservas siniestros en curso. C... 52.526,50
Idem id. id., R. C...................... 63.327,00
Idem íd. íd., 1.. Q.981,50

Pérdidas sobre "alores .
Saldo acreedor .

156.319,90

122.835,00
19.720,01l

9.790,84.

723.243,65

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de las operaciones reali
::adas por la Compaií.ia en Esparza.

R.\.'\10 DE ACGlDE:-;'l'ES.

Ejercicio 1929.

DEBE

Sumas pagadas por siniestros y
gastos para i;U arreglo, c. ........ 113.509,29

Idem íd. íd., R. C...................... 74.538,93
Idem íd. íd., I........................... <12.198,25

Gastos de administración del ejercicio;
Gastos de producción 164.135,90
Idem generales........... 9.138,;i6
Contribución e impuestos..... 11.056,98

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de
1929:

Reservas de riesgos sobre primas
en curso, C "............... 59.790,65

Pl:setas.

230.246.47 •

18.j,.:~:)1 ,44

HABER
Primas uel ejercido netas de anu-

laciones y rístornos, C 179.:n1,90
Idem íd. íd., R. C 143.912,10
Idem id. id. L. 145.675,60

Productos de IOi; fondos en depósito .

Reservas tecnicas del ejerci-
cio anterior:

Reseryas dc riesgos sobre primas, e 51.3;¡G,2;~.

Idem íd. íd., R. C............ 44.828,3U
Idem íd. íd., L......... 49.565,40

Resen-us para siniestros C......... 33.425,00
Idem para ídem R. C................ 51.808.10
ldem para ídem 1.. 9.:~81,OO

4liS.H;i9.60
13.9'W;OO

145.í~9,g5

94.61-t,10

723.~43.65

:'\.-2921

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR·

CELONA .

En virtud de lo díspuesto por el se
ñor Juez de primera instancia dcl dis
trito del Sur, de esta ciudad, en provi
dencia de 17 del actual, dictada en los
al}tos de suspensión dc pagos promo·
VIdas a nombre de D. Juan ~I:lrtorell
Berehguer. quc tiene su comercio de
articulos para reclamo en la calle di}
París, número 77, bajos, de esta ciu
dad, por el presente se h:lCc público
que en la expresada providencia de 17
del actual se ha tenido pOI' solicitada
la declaración del estado de suspensión
de pagos por dicho comeI'ciante don
Juan Martorell Berenguer, cuya suli
citud se hizo en escrito de 14 de los
~orrientes, turnado el mismo día, y que
s·e ha nombrado Interyentor único al
acreedor D. Francisco Piulats Farré,
de esta vecindad, habitante en la c:.tlle
l\Iolíns de Rey, 11, tercero-se-gunda. ' '

Barcelona, 19 de Julio dc 1930.-El
Secretario judicial, Sih'crio Valls.

X-2937

:JUZGADO DE PRll\IERA INSTANCIA
DE CIUDAD RODRIGO

. Don Fausto Sánchez Hern[mdez. Juez
de primera instancia de Ciudad Roclri
.:;0 y su partido.

Hago saber: Que en expedientc de
ejecución de sentencia del juicio d('ela·
rativo de mayor cuantía que se siguió
en este Juzgado a instancia dc D. Luis
Fernández del Campo Fernández d~l

Campo. vecino de Cubo de Don San
cho, contra doña Teresa Zúñiga Lapar
taOcaña, de ~Iadrid, y otros, sobre ex
tinciólllegal de la comunidad de bie·
nes o condominio que existía sobrc el
monte Valles y }lastos comunes de 1\1~-.

ñoz. en. qne se acordó dicha extinclún,
se sacan a b ycnta cn pública sllh¡1.sb
los P:lstos, Valles y monte comÍln ex
presados, en un solo lote, por el tipo
de licitación de 48.700 pesetas; haci~n·
dose constar quc la consignación para
tomar p:lrte en la subasta se fija en el
10 por 100 del tipo de licitación, para
los que no sean partícipes de los hie
nes por igual cuantía. y para los que
lo sean y 'en l)rOporción que no llegucn
a dicho 10 por 100, consignarán el ex·
ceso hasta completar dicho 10 por 100
con que se efectuará prt'viamente en
la mesa del Juzgado o establecimient0
destinado al efecto; cu~'a sliba~ta ten·
drá lugar en la Sala-audiencia de c~te

Juzgado el \lía 3 de Septiembre próxi·
mo y hora 'de las doce.

Dado en Ciudad Rodrigo a 12 de Ju
lio de 1930.'-:El Juez, Fausto SUllchc1..
El Secretario, Licenciado Fernai1clo
Gai'C'Ía B'1rsala.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.DEL DISTRITO DE LA DERECHA,

, DE CQRDOBA

Don Germán Ruiz l\Inya, Juez de l)ri·
m..cra instancia del distrito de la De·
recha. de esta capital. .

Hago saber: Que en este Juzgado se
sIguen autos a in~b!nc!a del Procu!~:!.

dor D. Ramón Giménez Roldán, cn
nombre de la entidad Banco Ccnh'al
contra D. Obdulio Blancas Laroret, e~
los cuales se sacan a pública subasta,
por el tipo de su aprecio, los bicms
siguientes:

1." Una huerta situada en este tér·
mino municipal, nombrada de San Pa
blo, a tres kilómetros de la población,
con cinco fanegas, un celemín y tres
cua~Wl~~ de tie.r.ra, equivalentes a tres

I h~cti:reas, 31 áreas y 44 (~entiá.reasj

qne linda: al Norte, con h:1Za de oli\'ar
que rué de D. José de Toro y de don
Antonio ;\Iuño7.j al Este, con huerta da .
Vista Hermosa y Arroyo del Moro; al
Sal', con haza del Sr. 1'01'0 y otra del
Sr. Olmo, y por Oeste, con haza del
Sr. Aréyalo y más de D. José de Toro~

la cual ha siclo apreciada, con las edi·
ficaciones en ella existentes, en la su·
ma de 254.364 pesetas.

2.Q Un solar númerO 1 de la man·
zana letra E, situado en la prolonga
ción del Gran Capitún, de esta ciuda~r
con una superficie de 590 metros y 2<>
decímetros cuadrados. Su frente mira
al Oeste en la calle de su situación, con
una línea de fachada de 12 metros y
50 centímetros; lindando por su iz
quierda, entrando, con la calle Reyes
Católicos; por su dt:;recha, con sola!.'
que se segregó de éste, número 7 de
la manzana letra E, y por el fondo,
con solar número 2 de la misma man
zana; apreciado en la SUllla de 254.139
pesetas 25 céntimos; y

3.° Otro solar número 2 de la rnan·
zana letra E, en la callc Re:ycs Católi•.
cos, de esta capital, con Ulla superficie
de 748 metros 5!) decímetros. Su facha·
da mira al Norte en la calle de su si.
tuación, y linda por su derecha, entran~'

tranuo, con solar número 1 de la mis'
ma manzana; POI" la izquiel'da, con so«'
lar número 3. de los Sres. Fragero, 1,
par su fondo, con .s-ola¡' número 8, di
los herederos de D. Juan Cahallero Mo~

lina: apreciado en la, cantidad de pe
sdas 198.175.

Para el acto de la subasta se ha··sc·
ñal:<doel día 30 de A~~sto próxinJ(), a
las once, en la Sala-audiencia de este
.Juzgado, sito en la calle ri~ .GÓngora.
sin número, bajo las comücion~ siM
guientes: ...

... :.,.,



/ 'Anexo único.-Página 458
,r. "

22 Julio 1930 Gaceta de-Madrid.-NÚ1n:o- 200

X-2941

X-294O

fUZGADO DE PRIMERA L.-...rSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MA.DRID

~-- ...

contiguo antes descrito, y también, e()
mo consecuencia, la red que constituye
el complemento de diCha central para
la instalación del alumbrado· eléctrico
de la villa de Pollensa.

Como complemento y aclaración a lo
antes consignado se hace constar:. que
san objeto de venta los bienes insta¡a~

dos en los· dos edificios descritos con
los nÚIneros 3.° y 4.°, contiguos que se
comunican entre si y sus complemen
tos exteriores, los cuales principalmen
te consisten en un motor a gas gemelo
de 80 caballos, construcción de La Ma
quinista Terrestre y Marítima, de Bar
celona, con sus aparatos para fabricar:
el gas; dos dinamos, industria eléctri
ca de corriente continua de 150 voltios
133 amperios; cuatro molinos para ha
rinas, dos cierracintas y las correspon
dientes transmisiones para ello, asi co~

roo también la red exterior para el su
ministro del flúido.

Quedan tasadas: en 150.00\1 pesetas,
la finca descrita en prirner lugar, o sell
la llamada Can Sión.

En 110.000 pesetas la reseñada ell
segundo lugar. o sea San Vicens.

y en 15.000 pesetas cada una de las
casas descritas en tercero y cua:do lu~

gar, con inclusión de todos los bienes
relacionados e instalados en ellas.

Lfls no& nl"imeras fincas radican ca
el término de PolIensa.

Condiciones de subasta.
t." Forman lote independiente cad:l

una de las dos fincas descritas bajo los
números 1.' y 2.". Y las otras dos, o
sean las descritas en 3.<> y 4.<> lugal',
con les bienes de qu.e se ha hecho re·
ferencia, se rematarán y subastaráa
en. un solo lo te.

2." Para tomar parte en la mi:ml:l
deberán los licitadores, salvo el ejecu
tante, consignar previamente en la me
sa del Juzgudo o en el establecimiento
destinado al efecto, ellO por 100 de
la suma en que quedan tasadas, y no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicho avalúo.

3." No se han suplido previamente
la falta de titulas de propiedad, y el
comprador deberá conformaI"se con lo
que resulte de la escritura de cons~itu

ción de hipoteca y certificación del Re·
gistro de la Propiedad referente a gra
vámenes.

4~" Que los autos y certificación de
gravámenes, a que estén afectas las fin·
eas, estarán de manifiesto en la Secre.

. taria del infrascrito actu:uio; que las
cargas o gravámenes anteriores, y los
,preferentes al crédito del aclor. si los
hubiere, continuarán subsistentes, en~

tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subr.ogado en la responsa·
hilidad de los mismos. sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

5." Serán del cargo del comprado!'
,rematante los gastos de subasta. rc

. mate, escritura de traspas() y demás
in.~erentes, incluso les costas que se
causaren si se personase en los autos.

6." Si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Palma de 'l\la!lorca a 16 ele Juliu d~
.. 1930.-::.:El Juez, Francisco RÍus.-EI

Secretario, P; H., Juan eabanes.
X:.-293ü

En ürtud de lo acordado en provi
ñCllcia dietada en el día de hoy por el
S.f, D. José \~alYcrde ~T 'l"aldés, Juez i,n
terina de p!'imera instancia del distri
to de Palacio, de esta capital, en los
$lulos de juicio declarativo de ma~'or

cuantia seguidos a instancia de doña
Ilc?;la de Briones y Angosto, represen
;ada por el Procurador D. Félix Alol1
30 Serna, con su esposo D. Carlos Ca
fin Conesa, sO])l'e declaración de pro
digalidad, y subsidiariamente su inca
paciuad mental, se ha admitido la de
manda promovida por la actora man
dando substanciar por los trámites es
tablecidos para el juicio ordinario de
!:larn ti\'o de- mayor cuantía, y que de
b misma se confiera traslado al deman
dado D. Carlos Calin Conesa, a quien
5'3 er.'phzará para que dentro del tél'·
mili) tic nueve días comparezca en los
aulo:,;, personandose en forma, cuyo
~mpbzamie!1to deberla hacerse en aten
~iún a desconocerse sus actuales domi
~i\ios y paradero, por medio de edil>
tos, que se fijarían en el sitio público
:le costumbre de este Juzgado e inSCl'
-:arÜln ¡>n la "Gaceta de Madrid" y"Bo
;etin Oficial" de esta provincia.

1 para que sirva de emplazamiento
tn fQrma al demandado D~ Carlos Ca
lin Conesa, a los fines expresados, y
,~Il a tención a ser desconocidos sus ac
males domicilios y paradero, expido el
1lreSente con el visto bueno del señor
Juez, que firmo en Madrid a 18 de Ju
lio de 1930.-El Secretario, P. S., Artu
1'0 Roldán.-Visto bueno, el Juez de
llrimera instancia interino, José Val
.ierdc.

y demás efectos que luego s-e describi
ráIí, quedando señalado para el rema
te, que tendrá. lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle de San Mi
guel, número 86, y simultáneamente en
<ll Juzgado de primera instancia del
partido de Inca, el día 27 de Agosto.
próximo, y hora de las doce. - .

Se hace saber al propio tiempo que
queda sin efecto el señalamiento que
se había hecho para tal remate y que
debía tener lugar el 29 del actual mes
de Julio, a las doce.

Bienes de que se trata.
1." Un predio denominado "Can

Síon", con casa rústica, situado en d
pago Valle del mismo nombre, consis
tente en tierra labrantía, con arbola
do, bosque y monte; de cabida de 200
cuarteradas, un cuartón y 76 destres,
equivalentes a 142 hectáreas, 37 áreas
y 53 centiáreas, aproximadamente. Lin
da: al Norte, con los predios Can Con
testi y Can Bosell; por Este, con los
predios Can Axartell y Can Terras9.;
por Sur, con camino de rueda que con·
duce a Campanet, y por Oeste, con los
predios Casellas, El Rafal :r La 1\10la.

2.' Otro p!'edio con casa rústica, dc
nominado Son Vicens, de extensión de

- 396 hectáreas, 55 áreas y 49 centiáreas
(558 cuarteradas, dos cuartones, y 26
u~sLrcs), poco más u menos.. Lina[:.:
por Norte, con el predio el Castell y
con ei mar; por Este, con el mar y el
predio El SiUer; por Sur, con el.pre
dio Can Batana y con carretera veci
nal de Son Vicens, y por Oeste, con el
predio Can Martorellet.

De esta finca fué vendida ya, y no ya
comprendida en eHa, una porción de
solares; de extensión unos 600 metros.

3.° Casa situada en. la villa de PI)
Ilensa. señalada con el número 22 de
la calle del Agua; compuesta de plan
ta baja, primer piso y porche, con un
corralito, cuya superficie no consta.
Linda: por la derecha entrando, con
casa y corral de herederos de Miguel
Vives y casa bodega propia del seüor
Aloy; por la izquierda, con casa de he
rederos de D. Antonio Vanrell; por el
fondo, con la de herederos de D. Pe
dro Aloy. Quedan comprendidas en la
venta las máquinas, aparatos, instru
mentos y utensilios destinados a la ex
plotación de la central de energía eléc
trica para el nlumbrado público y
otras industrias, y que existen en el
inmueble que juntamente con el edifi·
cado contiguo, que se describirá segui
damente, constituyen el centro, en el
que se hallan instaladas tales explota·
ciones.

4.<> y otra casa contigua a la antes
. descrita, sita en la misma villa de Po~

JUZCADO DE PRIMERA INSTANCIA llensa y plaza de la Constitución, se
llEL DISTRITO DE LA CATEDRAL, ñalada con el número 3; compuesta de

PAUlA DE MALLORCA planta baja y desván, con. dos cuartos
dormitorios. tres salas, cocina, Zagal",

Don Francisco Rius Ripoll, JUQáI: mu- establo y corral; destinada con la 3U"
llicinal Letrado del distrito de la Ca~ .. terior a fábrica, con las máquinas y
ledral, de esta ciudad, accidentalmente aparatos alli e."dstentes. cuya superfl
encargado del de primera instancia del cíe no consta. Linda.: por la derecha,
mismo distrito, por hallarse eH. uso de con casa de Miguel Segl1Í; izquier(l1.
Jic('ncia el Sr. Juez propietario. con la de herederos de Pedro José Cá~

Por el presente, en virtud de lo di5:- novas, y por el fondo. CClll los. que l()
tlle~to en el iuicio ejecutivo que el son de Pedro José Aloy Llanera. Con
A rm:urador P. Jaime Fiol. en nombre esta finca quedan expresamente com
~~ D. G3;S1>ar Mas. y Frau, de esta. ve- . prendidas las máquil1as.utensilio~ilpn
~dad. slgue ~ntra D. Bartolomé Alay tatos e instrumentos que se:: hallan en
Jl!!Wlasar, v.ecmo de Pollensa, se sacan· ,el inmueble destiilados. a. la explota..
(pública subasta por primera vez. ¡WE . eiÚll de la central eIectrica.y. f.ábdc:l
if!'miuo de veinte días, los inmuebles e íncfustria mstaladils en la misma ~. (>~

Primera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, y para tOInar parte en la
}ulJasta deberán los licitadores consig
)lar previamente en la mesa del Juzga·
do, o. en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al valor de la fInca que trate de
rematar.

Seg~:lda. Los licitadores aceptarán
como bastante la certificación del Re
gistro de la Propiedad, ya que el deu
;lor no ha presentado los títulos de las
fincas.

D:.:do en Córdoba a 1;) de Julio de
1930.-El Juez, Germán Ruiz.-EI Se
~retario, P. D., (ilegible).
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FERi\"A.i.\DEZ, Mercedes; domiciliada
últimamente en ~ladrid, Santa Engra
cia, 102; comparecer-á el día 1." de Agos
to, y hora. ~de las. di€z, :iüte el Ti"muuaI
municipal del distrito de Chamberí, de
esta ,CoI'te, sito en la calle de Fuenca
rral, número 91, segundo, a celebrar
juicio de faitas número 1.018; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a qu-e

I
haya lugar.

4.320

;lDInUSTRACI6N DE JUSTICIA
CITACIONES

Bajo los apercivimienfos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
Se expresan, ,para que comparezcan
~l dia que se señl!le, o dentro del
término que se fije, a contar desde
la fecha de la pl1:oUcación del anun
do en este periódico oficial, con
(U'reglo al articulQ 178 de la ley de

'Enjuiciamiento crimitUII, 380 del
Código de Ju.sticia Mililar y ü3 del
de Marhza.

4.311 Y 4.:::12

BARROSO LOPEZ, Mari:, Josefa; de
cincuenta años, de-esta'd-o vinda, natu·
ral de Sanlúcar de Glludiana (Huelva),
{le profesión profesora. hija de don
José y de doña Concepción, domicilia
da últimamente en Madrid, calle Mar
tín de los Heros, 9, bajo; comparece
rá el día 14 de Agosto, y hora de las
Dlleye, ante el J uzgaido municipal del
Q1strno d",} Palado, <:le esta Corte, si
to en la calle del Tutor, número 27,
piso bdo, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, instruido contra Gui~

llermo Horacio Oña y Angeles Núñez,
con el número 533 de orden del co
rriente año.

4.313 Y 4.3H

CARFIO VEHA, :Modesto; hijo de
.losé María y Antonia, de treinta años,
viajante, natural de Albacete y domici
liado en Barcelona, calle de Tallers, nú
mero 4B, piso segundD, el que se ausen
tó de su domicilio hará unQS tres me
ses; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Astorga con el fin de recibirle declara
~ión en sumario número 42 del corrien~

te año y entel'arle del contenido del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
.:rirninal; bajo apercibimiento que de no
comparecer en dicho términiJ le parará
dperjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

7759

4.315 Y 4.316

CA.STILLO TERlJEL, Eugenio, y
Juan Torre Coraruela, oorrúciliados úl
tím:uneIl te en las calles de Emilia, 9, Y
carretera de Francia, 11; comparecerán
,el dia5 del mes de Agosto próximo, y
flora de las diez, ante el Tribunal mu
nicipal de Chamartin de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se sigue,
por- leSiQnes, con el núrneTo 494 de 1930.

, 7718

4.317

CLEYARRIO BARCELO, José; hijo
de Ricardo y Adela, de treinta años,
soltero, piloto mercante, domiciliado
últimamente en Madrid, Jaén, 8, bajo;
comparecel"á el dia 8 de Agosto. y hora
de las once y medm, ante el Tribunal
'IlJlIIlicip~ del Iiistriro de Ommberi~ de
ecta· Cgrle, sito en la- c:.Ee de Foeuca
rT9f. ñárnero 91. segundo. _ celebrar

jUlCH) de faltas número 1.685; bajo'
apercibimiento de pal"arle el perjuicio
a que haya lugar.

4.318

EJE FEfu~.!\.i~DEZ, ~Egue-l; de trein
ta y un años, de estado solte-ro,natu
ral de Linares (Jaén), ~abo de Inváli
dos, hijo ,de José e Isabel, -domicilia
do últimamente en la calle de Clemen
te Alonso, número 5; comparecerá el
día 19 -de Agosto, y hora de las nue
ve, unte el Juzgado municipal dcldis
!rito de Pala-cio, sito en la calle del
Tu.tor número 27, piso bajo, a cele
brar juicio de faltas, por escándalo,
instnlÍdo -contra el mismo con el nú
mero 604 de orden del corriente año.

4.319

FERRERAS mA...~ES, Agapito; de
treinta y ocho años de edad, soltero,
labrador, ¡domiciliado últimamente en
Chamartín de la Rosa, calle de las
Tiendas, número 20, piso bajo; hijo
de Manuel yde Ulpíana, el que se su·
pone reside en la actualidad en Villa
mOfal", agregado de Gradefe (León);
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción ,de Col·
menar Viejo, para recibirle declara·
ción en sumario 145 -de 1930, por es
tafa.

7838

4.321

GARCU l\iARTINEZ, losé;'íie trein
ta y cinco años, de estado casado, na~

tural de Bélmez (Córdoba), inválido.
hijo de Antoniú y Gracia domiciliado

, úlliInJ:lm.en1e en la calle de Qemente
Alonso, número 5; comparecerá el dia
19 de Agosto, y hora de las nueve, ano
te el Juzgado municipal -del distrito
de Palacio; ,de esta Corte, sito en la
calle del Tutor, número 27. piso bao
jo" a celebrar juicio de faltas., por es
c:ándalú, instruido contra el. mism/>
con el número 6tl4 ,de orden del co
rriente año.

4.322

G.A.ROA VAZQUEZ; &~; de ,,~..
te años, soltero, caballista, natural de
Madrid, hijo de LlÚS Y l1I3:I18., domici
liado últimamente en Madrid. canal de
Isabel n, 2'4; comparecen el díll t.o de
Agosto, y hora de las diez y media, MI
te el Tribunal municipal del distrito de
Chamberf, de esta Corte, sito en la calle
de Fu.encarral. UÚIIle:1"o. 91" segundQ. a
celebrar juicio de fsI:~$~ 8tg;
baj6 apercihimi~~,de 1*Wle el ¡¡éi
itdcio • tJOe'lia)'ll Iasar.

4.323

GúMEZ BARRADAS, Carmelo; hij4
de León y Rosario, de veinticuatro años;
soltero, chofer, domiciliado últimamen'
te en Madrid, San Bernardo, 20; com
parecerá el dia 1.0 de Agosto, y hor~

de las diez y media. ante el Tribunal
municipal del distrito de Chairlber4 lie
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
rraI, númeroSl, segundo. a celebrar:
jll-iciode faltas número 812: bajo aper~

cibimiento de pararle el perjuicio a que
baya h¡gar.

4.324

GOMEZ DE LA. PE...~_~ Julián; do-o
miciliado últiIIl3mente en Madrid;
comparecerá, en ténnino de quinto
día. ante el Juzgado de instrucción
del distrito -de la Audiencia, de Bar-!
celo-na, pura ser oildQ en e'ansa, .PQr
estafa. instruida PQr dieoo Juzga~o
CQ;n el número 106 d.e 1930; aperci~'

hiendo1:e que. de n.o verificarlo, la oro
den de citación se COll\'ertira .en de
tención.

iS80

4.325

Hr.~ED!A RO}!AN, Arltcnio, y Cas
tro Cortés, Isabel; que aparecen son
yecino5 de Granada y Torredoiljimeno,
respectivamente, cuyas demás circuns-,
tancias y actual paradero se ignoran;
comparecerán dentro del término de
diez días ante el':uzga-do de instrucción.
de Posadas con objeto de recibirles -de-' 
claración, en concepto de 'inculpados,

_en el snmario qu-e se sigue bajo el ¡;¡Ú~

- mero 220 del año 1929 s6Dre hurto da
caballeri~s, con la prevención de que sI
no comparecen les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a la ley.

7826

4:.326

JUARROS CA..."\O. Bienvenida; d~

diez y nueve años. soltera, sirvienta,..
hija de Hilario y Jesusa; domiciliado/
últimamente en Madrid, General Gas-',
taños, 13; comparecerá el dia 6 de;
Agosto, y hora de las diez y media,.:
ant-e el Tribu.nal municipal del distri
to de Chamberi, de esta Co;r~ sito en:
la calle- de Fuenearral. nianero 91. S'e-'
gundo, a celebrar juicio de faltas nú~

, mero 877, bajo apercibimiento de pa-
rarla el perjuicio a que haya lugar. '

KERPACH, Jussep; húngaro. domici-,
liado últimamente en Murcia; compare- :
rerá en término de diez días aD..teel j
Juzgado de instrncción de Mnla pan ¡

, prestar declanción en causa por IesiG-l
nes, insl:re!d~ por dicho .Jm:gaw COOJ: i
el mímero G9 de 1930. '

7821

LINARES c.<\NO, Faustino; de ea-:
torce años, de estado soltero. nJ:1:lrr.:d'

, de Madri~ hjjo de .foSé Y Ramornr."'
domicili,ado últimamente en Madrid, I

calle de Pozas, 4; comparecerá el dia
,19 de Agosto, y hora ,de la,o;; nueve,.
acompañado de 56 padre o legal re.:
presentaiJ.te, . ante el ZdO ,mIi.nicí-
pM ,fi:I'diItri.1l& de .' . '0, de esta.
,Cort.e•• en la Cldle del Th!O);¡¡~
'~If,~baJo••~ ._
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je In Has. por lesiones, instruido con
;¡'j :\Ikllcl Huertas A;iu:lJo con el nú
tIC!'O 'i~1 d~ orden del cOJTiente año.

4.328

LOPEZ jL\.RTl:\, Ralllol~; uomici
1j ;\(\0 en la carretera de Ara¿on, nú
mero J5, principal; cOl1lparec...:·{~ <>1
liia ;) dd mes de A;iosto, y hora de
las die,-, ante el Tribunal municipal
¡le Chanlartin de la Rosa, para cele
brar .iuicio de faltas que se sigue por.
]".inl1CS COIl el número l.lHij de 1929.

4.329

~L\.nco ARCOS, Jorge; de vCillti
sitie <liios. sollero, natural y·vecino de
CdinH, hijo de Antonio y de Te:"esa, y
~'i1Y() m:lual J)aJ"adero se ignora; COl1lp~

1" (:{'c¡-[\ ante la Seceiún única de la
.\ lIuiencia provincbl de Zaragoza el
jín 20 de Agosto próximo a las diez
h· Sll ma¡i,ma, pa¡'a ::Isistil' como proce
;:;;110 al juido oral de la causa, seguida
~.'lltra el mismo por el Juzgado de Ca
I:lt;¡yucl, con d númerO 86 del año 1929,
renr hurto; previniéndole que de no
,:0J11j),1l"eCcr el día :Y hora expresado le
;,marú el perjuicio a que hubiera lugar
n i.le¡'cC"!lO.

ii6:>

4.330

j[OnE::-\O, Cristóbal; domiciliado úl
~im:1Il1entc en Alcántara; comparecerá
C'11 tpl"lnino de diez días ante el Juzga
~lo de instrucción de Garrovillas (Cáce
res) pan::. prestar dec.laración en causa
por desacato, instruida por dicho Juz
gado con el número 38 de 1930; baio
apercibimiento de pararle el pe¡'juicio
a que hubiere lugar.

4.331

XCSEZ, Angeles, de estado casada,
profesión sus labores, domiciliada úl
ti !llamcn te en :Yladrid, calle de )-Iartin
Xl: los Heros, número 9, bajo; compa
recerá el día 14 de Agosto, y hora de
lasl~ueve, ante el Juzgado municipal
lle! 'distrito. de Palacio, de esta Corte,
¡;ito en ]a calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a celebrar juicio de faltas,
por malos tratos, instruido eontra la
misma con el número 533 de orden
uel corricnte año.

4.332

OLIY"\. DIAZ, Adrián; de diez y
0(;]10 años, natural de Talavera de la
Reina, de profesión dependiente, hijo
de Adrián y Visitación, ,domiciliado
últimamente en la ealle de Domingo
Rodriguez, número 5; comparecerá el
día 14 de Agosto, y hora de las nueve,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta Corte, sito en la
~l'.lle del Tutor, n1Í.merc 27, pise ha·
jo, a celebrar juicio de faltas, por hur
to, instruido contra el mismo con el
llúmero 293 de orden 'del corriente
ii 110.

4.333.

O~A GOHRIZ, Guillermo Horado;
de lI"cinta y seis añós, de estado C:lS2
410, 1l<lturul de ::\rad¡'ld, de p!'ofcsión

fotógrafo, domiciliado últimamente en
:\Iadrid, calle de :YIartín de los He
ros, número 9, bajo; comparecerá el
dia 14 de Agosto, y hora 'de las nueve.
ante el Juzgado municipal del distrito
de Palacio, de esta Corte, sito en la
calle del Tutor, n(¡¡uero 27, piso bajo,
a celebrar juicio de faltas, por malos
tratos, instruido contra el mismo con
el número 533 "de orden del corriente
año.

,1.334

PAXADERO GARCIA, Lucia, (a) "la
Cacharritos"; de cuarenta y dos uuos,
de estado soltera, natural de ;\Iadrid,
de profesión prostituta, hUa de Anas
tasia y Felipa, domiciliada últimamen
te en }ladrid, calle de Layapiés, 25;
comparecerá el dia 14 de Agosto, y
hora de las nueve, ante el Juzgado
munic.ípal del distrito de Palacio, ,de
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27, piso bajo, a celebrar jui·
cio de faltas, por lesiones, instruido
contra la misma con el número 587 de
orden del corriente año.

4.335

PEREZ FORNlS, Serafina; de cua
renta y tres años, de estado soltera,
!:!2.!1.r!"21 {!e Cg,dal~(I d~ ll)s Vi 11rio!':.. de
profesión asistenta, hija ,de RamÓn y
Juana, domiciliada últimamente en la
calle de Canillas, 25 (Ventas); compa
rece¡'á el dia 14 de Agosto, y hora de
las nueve, ante el Juzgado municipal
del distrito de Palacio, de esta Corte,
sito en la calle del Tutor, número 27,
piso bajo, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, instruido contra la mis
ma con el número 587 de orden del
carric nte año.

4.336

PEREZ SUAREZ, Mariana; de trein
ta :r ocho años, soltera, prostituta, na·
tural de Canarias, hija de Juan Manuel
y Angelina, domiciliada últimamente
en )ladrid, calle del Amparo, 31; com
parecerá, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital,' de esta Carte,
Sec¡'etaria del Sr. Argote, para ser
oída encausa, por hurto, instruida
por di.cho Juzgado y Secretaría con
el número 314 del corriente año.

í892

4.337

SANCHEZ SANZ, Laul'eano; ,de diez
y seis años, de estado soltero, natu
ral de Madrid, hijo de Laureano y
Trinidad, ·domiciliado últimamente en
)'fadrid, calle del Ventorrillo, 6, du
plicado, 3." A; comparecerá el 14 de
Agosto, y hora ,de las nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
laeio, de esta Corte, sito en la calle del
Tutor, número 27, pise hajo, a cele
brar iuicio de faltas, por desobedien
cia, instruido contra ei mismo con
el número 622 de orden del corriente
año..

4.33t· .

SA=",.iCRJO JLINDE CABDO~A,
Joaqqin;hijo de Joaquiny Natividad;
de tl"t'inh\ ~. u'n ai'ios. casado; dbm~ci-

liado últimamente en 1fadrid, J:l.én. 8,
bajo; comparecerá el dia 8 de Agosto.
y hora de las once y. media, ante el
Tribunal municipal del distrito de
Chamberí, de esta Corte, sito en la
calle de Fuencarral, número 91, se·
gundo, a celebrar juício de faltas nú·
mero 1.685, bajo apercihimiento de
pararle el perjuicio a que hr:.ya lugar•.

.1.339

TEBOL, Remedios; viuda de Felicí
simo Romo, domiciliada últimamente
en Alicante, calle de la Yirgen" de Be
lén, 54, cuyo actual paradero se igno
ra; se la oirece el sumario que se íns
trp.ye en el Juzgado de San Lorenzo
dCl Escorial con el número 30 del añO'
actual, por m¡¡::¡-te de dicho Felici·
sim:o. .

790+

4.34,0

T01:IAS :vIAJOS, Silycrio, y Agustín
Reina Olea; demiciJiados últimamente
en ignorado paradero; comparecerán,

I ~n término de ,aiez días, ante el Juz
gado de instrucción de San Sebastián
(Guipúzcoa), para ser oidos en c~usa,

por estafa, número 99 de 1930, por de
nuncia de Clemencia IcW~quez contra
los citados.

78.')4

4.341

VAZQUEZ SEBASTBS, :\ranuel; de
veintiún años, de estado soltero, natu
ral de 1laodl'id, de profesión impresor,
hijo de Fernando y :;\Intilde; compa·
recerá el dia H de Agosto, y hora de
las nue'lc, ante el Juzgado municipal
del distrito de Palacio, de l'sta Co.te,
sito en la calle del T~\tor, número 27,
piso bajo, a celebrar juicio de faltas,'
por malos tratos y amenazas, instrui
do contra el mismo con el número 514
de ontcn .del corriente año.

REQUIS;TOR~AS

Bajo apercibimiento de ser decla;-ado:.
rebeldes U de incurrir en las deuuJ,
responsabilidades legales. de no me
sentarse los procesados que a conli·
llllación se expresan, en el fJla:.o que
se les fija, a contar desde el dla dt
la~pllblicación del (Jlllmcio en este
periódico oficial y ante el Jue~ o
Tribúnal que se se:iala, se les cita,
llama y emplaza. eIlcargálldOtJt Q

todas las Autoridades y A{]enles d"
la Policla judicial ¡;rocedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Jue: o Tribmzal, ~on arre·
glo a los articulos 512 ~J 838 de la lo!n
de Enjuiciamiento criminal. 664- de
La ley de EnjuiciamleJLto militar de
Marina.

4.717

ALVAHEZ IGLESIAS, José; m.turaI
y yecino de :\Iadrid, de (>st<idosoltero,
profesión cochero, de cinCllenta~" dos
años~ sin domicilio !ijo, ig!1(¡¡'úl1(l(i~c el
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7845

78~O

7841

iS86

·1.727

4.728

4.730

I

Octubre próximo, y hora de las diezJ
ante la ilustisima Audiencia prOi:in.
cíal de Albacete, para :J.srstir a la ce·
lebración del juicio oral, por dicha'
causa; bajo apercibimiento de decre.:
tarsc su prisión si dejare de compa·'
reecr sin c¡lllsa jllstjfic:.ld~.

GR.-\.~m.RO )IO~TOYA, FI'ancisci1;
natural dc Vara del Rey (Cuenca), hi.;;
ia de Petranilo y Ide Angeles, de vein·t
titrés años de edad, soltera, sin"ien::
ta, domiciliada últimam¡;nte en }la':
drid, calle de Abaseal, ,número 5, pi~o

("u~rto, letra :13; compt.l'ccerá, drnlro
del término de diez días, ante el Juz.
gado de instrucción del Idistri:o de
Chamberi, de esta Corte. Scc:";;taria
de D. Antonio Sánch€z r -:\fartinez, Q

en la cárcel de su sexo, a fin de que
cumpla la pena que le ha sido imJ?ues
ta en el sumario instruido en diCll.')
Juzgado con el nt=.lllero UOO de 192°9~
por hurto; apercibida qt:e, de no ve·
rificarlo, la parará el pcrjuicio que:
hubiere lugar. '

HER:EDIA HEREDI.A, Lii¡~ ~ hijo (~6

Francisco y de }Iaría, uatural de Sa
lobreña, vecino lele Granada, con do
micilio en el Bar~anco de las Campa~

nas, de \"eintisiete años, procesado en
el sumario número 103 de 1929 qUiJ
se sígue por el delito de hurto; como
parecerú, en término de d~cz (lias, an
te el Juzgado ue in:strucci6n de IZll:l·
Hoz para constituirse en prisión; 1>a
jo apercibimiento dc sel' declarado re
belde,

4.729

IHLE.~FELES, Roberto; hijo de J~o·
berta y de Elena, de veintiséis años
de ed:>.d, estado soltcro, profesión ma·
rino, natural de Alemania y vecino de
Las Palmas; compareced ante el Juet
de instrucción del distrito de Trian3
(Canarias), dentro del término de dieJ
dias, con objeto de ingresar en las
cárceles del part¡'do; apercibido dé
que, en airo caso, será declarado re.
belde y le parara el perjuicio a qua
hubiere lugar, con arreglo al númerc
1." del artículo 735 de la ley .de Enjpi
ciamientocriminal; pues asi se hall..
dispu"sto, en cumplimiento de or~~
de la superioridad, dimanante de la
causa númcro 4 de 1930.

7906

7851

4.722

4.724

FR:\?\CHY AR~IAS, José; hijo de
Mardal y dt:- Juana, de treinta y cuatro
años dc edad, estado casado, profesión
jornal;)¡'o, natural de Antigua (Fuerte
ventura), ignorándose su paradero, sin
señas partic~llares; comparecerá ante
el Juez de ir:.strucción del distrito de
Vegueta (Canarias), dentro'. del térmi
no de diez días, con objeto de ingresar
en las Cárceles del partido; apercibido
de que, en otro caso, será declarado
rebelde y le par31'á el perjuicio a que
hubiere lugar, con arreglo al número
tercero del articulo 835 de la, ley de
Enjuiciamiento criminal, pues así se
halla dispue~to en el sumario 103 de
este año por delito de estafa.

7887

:1.723

GARCIA C.\RDENAS,' Fr3J1 ciscoj
conocido por Antonio, yecino de Se
villa, barrio Amate, calle 3, p¡wcela
74, hijo de Benito y María Luisa, de
treinta y un años, soltero, del campo,
natu¡'al de Lebrija, procesado cn cau·
sa 545 ,de 1929, por quebrantamiento
de condena: comparecerá, dentro del
término de 'einco días, ante el Juzga
do de imtrucción del distrito de San
Rornán, de dicha capital, o se consti..
tuirá en la prisión de la misllla; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebddc.

G~\.GO DIEZ, Rafael; de treinta y
tres años de edad, ajustador, hijo de
Zacarías y Juliana, natural de León, <

domiciliado últimamente en Bilbao,
hoy en ignorado paradero; compare·
cerá, dentro d¿l término de diez días,
ante el Juzgado 'de instrucción de Pa
lencia, a fin de notificarle auto de pri
sión y ser reducido a ésta, en causa
número 62 del año 1926; por estafa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

7888

7911

7836

7894

4.i18

4.719

actual, procesado por hurlo; compare
cerá en término, de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, de esta Corte, Secretaria
del Sr. Pércz Alonso, para cumplir la
pena que le ha sido impuesla en dicha
t:~tusa.

CALDERON GOJIEZ, Juan; natural
de Aldeanueva de Barbarroya, de esta
do soltero, no tiene profesión, de yein
te años, hijo de Angel y,de Consuelo,
domiciliado últimamente en Zaragoza,
procesado por hurto; comparecerá en
término de diez días en el Juzgado de
ir:.struecián del distrito del Pilar, de
dicha capital, al objeto de constituirse
en prisión y llevar a efecto las demás
diligencias necesarias en sumario 183
de 1929 contra el mismo j" otros; bajo
apercibimiento que de no comparecer
serú declarado rebelde.

4-720

ESTEBAN VAZQl:EZ, Frandsco; na.
tural de Vaneeas C\iadrid), de estado
soltero, profcsi6n carretero, de vein
tiún años de erlad, hijo de Antonio y
Maria, domiciliado últimamente en el
Puente Yaneeas. calle de Santa Tere
sa Alta, número 24, piso bajo, procesa
do por hurto en causa' número 369 de
1930; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito ,del Hospital, de esta Corte, Se
cl'ctaria de D. Joaquín Argote y Sagas
1ume, al objdo de notificarlf' el auto
de procesamiento y ser reducido a pri
siún, que le ha sido decretada' en dicha
(ausa. ,. .

4.725

GARelA FAGUNDEZ; José; de diez
y ocho años de edad, soltero, jornale
ro, natural de Ferrcruela, domiciliaJdo
últimamente en Muelas de los Caball~

ros, cuyo actual paradero se ignora;
como comprendido e.n el número pri.
mero del urtículo 835 de la. ley de En·

4.721 juiciamiento criminal, procesado en
FAVELIA GALOFO, Dmnin:ro·, de causa seguida en el Juzgado de Bena-

, ~ vente con el número 21 del corrienteestado soltero, de profesión empleado, - b
domiciliado últilllarnent,e en Valencia, ano, por ro o; comparecerá ante di·

cho Juzgado de instrucción, id,entro
cane Don Juan dc Austria, 40, procesa- del plazo de diez dias, para ser inda.
do en causa número ~16 de 1980 por el gado y constituirse en la prisión acor. , LOPEZ ACEITUNO, Francis(;o: n.l"
delito de estafa, seguida 'en el Juzgado dad;); bajo anercibimiento de ser de. tural de Campi!l() .de Jara; de e.sfa,€
de instrucción del dh:trHo .del :\Iar, de darado rebeide. soltero, profesión jornalero, hijo' '~e"
,ra!enci2, CO!!10 com~.')ren·did'O en el ~":.ú- ............... ~"d,t

/Oi>1 Doraingo ¡''' E5t€fana~ üilliciliau.o ul-
mero l)J"imero del .arlículo 835 dI:: la timamente en Esparraguera, prp:cesa-
le~' de' Enjuicimnícnto eliminal; ccm- 4.726 do, por lesiones, en causa luimern: 2"jfg
})urcccri! en término dc diez díos ante de 1929; cori)parecerá,en término (le
el cxpr~sadoJu2gado· para constituir· GABelA TEJERO, :<\'nfonio ti{iguel; 'diez dias. anle el Juz~ado de SaÍl Fé.
se en })I"iSiúll en las Cárceles de dich~ de veintisiete años de ed3!d, soltero, líu de Llobregat, al objeto ct!:' cOJl~li.
cil1dad y rcspom!er de ]os~argos que jornalero, vecino de Puente-Genil, en Itilirse en l1ris;ón y l1(lti!ic{~:-",C!c el au"
lc resulten; unjo :1llel'óbimiento de ser ·1 ignorauo paradero, proéesado en cau· to en que la mi~ma Ir ha sido de<:I'C'
dcc]<1n1do l'cbddc. y pur<\dé d perjui-sa seguida por ,el Juígado de instruc- tada por la slJí'criorid:l':i; ,h'l,iO :;¡'jc'iéi
(10 a que' haya ·iugm~_. J cióll de.La lloda número 89 de 1929,. bimiento dI: ser liec1arado ¡OciH-lde.

7801 J sobre estafa; conlparecerá el dia 9 de • ,¡Q03

CIRACH, :Manuel; profesión emplea
do, domiciliad., últimamente en Bal·ce·
lona, procesado en causa número 419
de 1n30 sopre 'fals~dad ~- estafa; COffi
parecm"Ú en término de diez días ante
el Juzgado de instrUt°ción del distrito
de la Audiencia; de Barcelona, Seci"eta
ría de D, Luis de Miguel, para respon
der de los cargos cr.tC resultan contra

'el mismo; bajo apercibimiento de ser
dedarauo rebelde.
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JO-7753

JO-77.'>4

MADRID .

l\LillRID

ALBARB:ACIN

AUDIENCIAS PROVINCL4.LES

AUDiENCIAS TE~R¡TOR!ALES

La Sección primera de esta Audien~
-cia provincial, p-or su pro\""eido fecha
de hoy, dictado encausa procedente
del Juzgado instroctor del distrito de
la Universidad. contra Hipólito Gar
cía de la Barrera, sobre estafa, se ha
servi>do señalar el dia 16 de Octubre
próximo, y hora de las diez; de su ma
ñana, para dar coltÚenzQ a las sesio
ntls del juicio oral ante el Tribunal de
Derech()~ y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo. Luis Gómez
Arauja, domiciliado últimamente en
Ayala, 74, sC,b'Undo, y cuyo actual pa
radero se ignora, como lo vtlrifi.co· por:
medio de la presente, al objeto de que
-en dicho ,día y hora comparezca ante
el expresado Tribunal, establecido en
la calle Marqués de la Ensenada, nú
mero 1; haciéndole saber la obliga~

ción que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo mulla de cinco
a 58 pesetas.

Madrid, 14 de Julio de 1930.-El
Oficial de Sala. P. H., Eduardo Agui
l-ar Lorenz.

Por el presente se hace público ha
lIarse vaeante· la Secretaría suplente
del Juzgad-o municipal del dlstritodel
Congreso, de esta Corte, por exceden.
cia de quien la servía, la que se ha de
pro'"eer conforme a los preceptos del
artículo 2.0 del Real" decreto de 29 de
Noviembre <le 1920.eo relación con
el articulo 2.0 de la Real o1"uen de 9 de
Diciembre siguiente.

Los Secreiarios suplentes, entre los
que se ha de verificar este concurso.
que aspiren a dicha vacante y que es
tén. en la categoría primera o segun~

da de las oueestablece dicho Real de
creto. nresentarán sus solicitudes, en
la forlüa Que el mismo señala, dentro
del plazo 'de treinta días naturales, a
contar desde el Siguiente al de la in
seI"ción del presente en la GACETA DE
MADRID.

Madri'd. 18 de Ju-nio de1930.-EI
Presit1"enle (ilegible).

1
:. ria ·de D. Pedro Alvarez Castellanos, al
¡ objeto de que cumpla la pena qne le ha

sido impuesta.
7817

7881

7009

4..7.38

4.737

VILLAGARCU CHACON, Silverio;
de veinffd(is años 1e edad, soltero. na- :
turalae Ta'nneón, hijo de Valenún y
.Mi~l:![. procesade en causa ~. de-l~t . &n LU1oS' Giménez Armijo, Juez lie
poI" tentativa de hurto·;: eomparecetÍl. instntcción de este- partido de AlhlWl"a--
dentro.· del. t&minQ' de die2' I;fias antoe 'cíiL
-el .JuzgadO- lte' iintruecién del clistri1o· Por la presente se cita, llam:t· y l!ftt.
del' COñgresoi .. esta' C(}rt~ y Secret'a-' phJn. a Brai.Ilio. Giménez Serrano. de

TrJERO COSTALES, Ellas; de veintip
siete años de edad,. casadg con Angeles,
hijo de MaImel y Filomena, jornalero,
natural de Olés,. Villaviciosa, que últi
mamenre residió eu Oviedo, Campo de
los Reyes, y cuyo actual paradero se
ignara. :procesado en SUIWlrio 82 del
cemente año por hurto; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Sie·
ro, en el téI'lIliHo de diez dias,a fin de
ser reduCido a.. prisión prov:isia.nal;. bajo 1:

~cihin:ient() que de no verificarlQ ,
será declarado rebelde. !

78f.2 •,
4.739 . 1UZCADOSDE PRIMERA INSTANCIA:

4.736

SANCHEZ PEgALVER, Vicente; na
tural de Quintanar de la Orden (Tole
do). de estado casado, profesión jorna
lero de cuarenta y nueve años, hijo de
And~és y de Tomasa, domiciliado últi
mamente en la calle de Constantino Ro
driguez, número. 21, portería, procesa
do por hurto en sumario 527 de 1930;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, de esta Corte, y Se
cret'lrJa del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando, aloLjetode responder a
los cnrgos que le resultan en el expre
sado sumal'Ío; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a qt!e h'l1hiere lugar en dere....hQ_

. 7777

:.<:l número 234 de 1930 por el delito de
i·<lbo, seguida en el· Juzg.ado de instruc
ción del distrito del Mercado, de Va
lencia, como comprendido en el mime
ro primero del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento crÍDliIlllI;. comparecerá
en. t-érmino de diez días ante el expreso.
do .ruzgado para constiuirse en prisión
en las Cárcelcs de dicha ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pa.rarle el perjuiciQ .2. que
haya lugar.

l SElTZ, Casimiro; cuyas demás cir
cunstancias se ig.noran, d.omiciliado úl
timamente en Barcelona. procesado en
causa n!.Ímero 227 de 1930 por el delito

~ de estafa, seguida en el Juzgado de ins·
trucción del distrito del Hospital, de
dicha capital, como comprendido en el
número prilTleI"o del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento cri..·u.inal; compa~
receci en término de diez días ante el
expresado Juzgado 'para constituirse en
prisión en. la Celular de dicha ciudad y
responder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde y pararle el perjnicio a que
huya lugar.

7901

7889

7848

4.734

4.í33

4.n2

4.731

Sk"'{(;HEZ, PCdl'()o; -procesado -en can-

'-
RODRE,UEZ PEREIRA, Secündino;

natural de Porta-.4..mi:eiro, Alcal<lía de
VillamaTíI1, de estado soltero, .p-rof-e
~ión labrador, de treinta afias, hijo de
Justo y de Amalia, estatura regtd'ar,
color bueno, nariz y boca regulal'~s,

pelo y ojos castaños oscuro, viste tra~

je blanco a rayas, estido cubano; usa
~crnb,ero de paja y calza z-apatos ba
,»5, blancos, 'lie ref-a; E1umicm.a-do úl
timamente· en Levices, AyunrnmientG
de \..01es, procesado por tentativa- de .
hOl1lid-dio; comp-arecerá~ en· ténnin-G :
rle· ~~~ <!-ias, ~ütc el Jtr~ti;;,,· de' ins
true~¡ón de Orense;. apercibiéndole·
que, de u-o verificarlo, se le Iieelarara I

l".e-be-lde y le parará: el demás perjmcm
3. que hubiere lugar.

::\IE:\'DI::Z ~IVRIAS, :'oIaría; mayor de
l'clad, casada con Facundo Argüellcs,
.-ecin:l que rué de Villaseca y residen
te últimamente -en Sama de Langreo;
comparecerá ante el .Juzgado de Mu
rias de Paredes, en el plazo de diez
días, para ser reducida a prisión, p/)r
tenerlo así a.cord~do en sumario que
~on el número 8 de este año se inst:nl
ye contra la misma, por el deUto de
alzmuicnto de bienes; apercibiéndola
que de no hacerlo, será decIaraua re
belde.

l\lARTINEZ l\IQYA, Francisco Ja
vier; hijo de Gon,zalo y de :Vrónlca, na~

tural de Arcas (Cuenca), de estado s'J1.
tero, profesión hojalatero. de diez y
llueve años, domiciliado últimamente
sn el Puente ,de ValIecas, calle de Ro
driguez Et:pinos~, 21, bajo; procesado
[lar tenbtiv:t de hurto en causa nú
mero 387 de 1929; comparecer;, (n
lérmino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Cen
tro, dt~ esta Corte, Secretaría del Li
c€ncÍadü D. Bfi.fael Lópi:;z lit': Panuu,
al objeto ,de notificarle, y llevar a efec
to, el auto de procesamiento dictauo
contra el mismo en el suma,io alu
dido; hajo apercibimiento de s~r d-=;
clara do en rebeldía.

LOPEZ BUJAN, José; de di-ez y nut:
fe añ-os de edad. soltero, jornaler~
hijo de Dositeo y de Consuelo, natu
ral y vecino de Reigada, procesado
~n la causa número 17 de 1929, sobre
tentativa 'de homicidio; comparecerá
ant.e el Juzgado de instrucción de Mon
forte de Lemos, constituyéndose en
prisión en la cárcel del partido, den
t['O del plazo de diez días, a fin de
pone¡-se a disposición de la Audien
cia pro\"iucial de Lugo, que acoI'1dó su
prisiú:¡ en aludida causa; baio aper
::ihfmiento, en otro caso, de ser decla
~r..dü rebelde y pararle el perjuicio a
que ~:Dy:l Jugar en derec1lO.
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Don Manuel, Puertas Oliveros, Juez" 1JOn:. J.Tablb,.~ castrO>, .rncr dt!i
,de,instirttcci.óft' d~ esta' ciudad, y, SIl, par- : mstroreiOil. efe: es~ partia , .
-~.' . Por el presente. y. eI1 virtmt •.~

Don ~anuel PueMos Oliveros, Juez'
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

PO'I" el presente, ruego y encargo a'
todas las Autoridades, tanto civi~:

como militares: v demús Aaentes de la:
Policía judicial;procedan ala busca y
rescate de un mulo de siete años de·
edad, algo más de la marca, castaño 05-'
curo, lagrimeándole ambos, ojos, atieñ~:

de por "Gallardo". matarlara en el lomo.
hurtado, que se dice filé sobre las dos
y treinta horas del día 12 del actual en
los terrenos del cortijo de Mari Anda~

na, de este término, de la pertenend:l
dicho semoviente· de- Erigida Mata Ro~

pero, de esta vecindad, el que, en casa
de ser habido, será puesto a disposición
de este Juzga-docon la persona o pel'"~
sonas en cuyo poder se en·::uentre si ne:
acreditan su Iegitima adquisición.

nado- en Archidona a 15 de Julio dL
1936.-Er Juez, Manuel Puertus.-Et se
cretario (ilegibley"

&VILA

Por el pl'.esente,. ruego. ~ encargo. lt
todas las.Autoriade.s, tantn·ciYJles camo
militares;y, demás Agentes--..d~.la Policia
judicial;. se: pmceda a·la' busca.- y- resca:
te de una" IlUIla· de trece aiíos' de: ed3rl;.
castaña- OSCl.lJ:a, raza española, ahadá
la: marca,.. atiende por "Car0Ia~'" con· lll~

nares- blanms· en el costillar- derecho,
r:unaIazo, denlla cuarta, COILpelOS blim
cos en la· paJetilIa derecha, con hie=o
de "La A:gcicola. Espafiola", letra A..
número 6., de Ja. pe.tenencia, de Andrés
Fuentes Huiz. que· en la madrugada dei
31: de. Mayo último fué hurtada del
cortijo nom.bracio.d:eDon Juan, termino
de VjIlanueva d-e Tapia, y caso de ser
habido dicho seroov·iente sea puesto a
disposición de este Juzgado con la pero
sana o personas (ID cuyo pode¡' se en·
cuentre si no acreditaa su legitima ad·
quisición.

Dado en Archidona a 16 de Juiio de'
1930.-El Juez, :lhnu.:::I Puertas.-EJ
Secretario (ilegible) •

JO-7878

Por el p'res~nte edicto, que se' PUb.1i,
cará en la "Gaceta de Madrid" y' "BlJ.
J.eíin Oficia!" de esta provincia, se.·d.tt_
i2: Victoriano Jiménez Martín y CesárelJ
G~~~ia Garcia, residentes últimarnentt'
en el pueblo de: Mediana de Vonoya,
para que el día 2¡r <fel act~al, ~ las'q~~e,
comparezcan ante-la AudienCIa. pro'~ ..
cial.de estacapitat..en concepto. del'- .,;
tigos, aL. acto. del: iuicio oI':at en . "
segUl,-da" por, lesí,imes, cO,ntra ro~ "
nez. Martln,.p'ro.celieute.de este fuzg ~.-

Y'p~ 5ll1e" t.enga er~- Iil~ .Ci~
ne¡i s:{:o~ se' eXI>ldc' el- preStii~
.edlc~o, a~' efectQs· del Pá.rraf(); ~j.
di:\' det .pi11cufu, 1tr' de: la-- ley Pro'é~l\
cdminaL. !;

Dadil. en. Kvilil:. a n de' .rollo de' te}
EL. juez. {iTegilile}i.-EI .seereta:rfu~ Ni'o'l.emas.:i Ci:n:rilló;.. •

.xo:-~
J0-7835

mo' militares, y ord-en-o a fos Agentes
de la Policía judicial, procedan a la
buS'Ca y -captura del expresado' JUan
Marín Villar, y caso· ·de ser habido lo
pongan a disposi-Ción: de este Juzga
do' en- las cáre'eles de este partido".

Dadv en Alcañiz a 11 de Iulio de
Hm-o;-ElJuez, Rafael Hidalgo.-EI
Secretario, Eusebio Rinedo.

JO-7756

ALCAZAR DE S.AJ.~ JUlh't

Don Francisco González Palomino,
Juez de· instrnceión:. de- esta ciudad, de
Alcázar de San Juan y. su partido.

Por el presente edicto se hace saber
a Xnl:onio Alcalá Méi:ldez, ctLyas demás
circunstancias personales y actual pa
radero' se ignora, y. el cual, por el año
de'19l'4, estnvo trabajando en: Tomcllo
so, que en la causa· seguida con- el nú
mero 96 de 1914:, sobre hurto. contra
Juan Miguel I5áñez- ffidalg<l~ (u') "el
Guerra", con fecha 26 de i\farzo últi
mo la ilustrísima Audiencia provincial
de· Ciudad Real dictó sentencia, en cuya
paMe dispositiva aeo-roó se le haga en
trega en defiiñtiva del metálico y efec
tos que tiene en depósito, así como que
le indemnice, como perjudicado qne· es
en la misma, con la cantidad de 52 pe-
setas con 50 céntimos. .1

Dadoffil Alcazar de San JÍlalI a 15 de
Julio de 1930.-EI JUez, Francisco Gon
zález Palomino.-El Secretario, 'Patro-
cinio. Corrales. .

JO-7757

A~TEQUERA

D, Alejandro Móner y Sánchez, Juez
de instrncciórr del' partido judicial de
Anatequera.

Por la' presente requisitOTia se cita,
lláma y emplaza a-los procesados .ruan
Vallejos Ruiz y Hermógenes Santiago
Santiago, hijos de Juan y Ana y de
Francisco y María, de treinta y seis
y cuarenta y cinco años'de edad"de: es
tado casados, naturales de FueIIte Pie
dra y R. del Becerro, paTtido de An
tequera, -pro'vincia de-l\iálaga y Córdo
ba, ~ecinos qp.e fueron de ésta, d-e oen'"
pación del campo y vendedor, cU)'os
actuales paraderos se ignoran, para
<:pIe dentro del' término de diez: mas,
confad"os;desde el de. la mserción de la
miSma en el "Boletín Oficiar'- de- esta
proYíncia y "'-Gaceta· de Má:drid''', com
parezcan en este Juzgado a reducirse
a prisión a resp'onder en... la causa que
contra los mismos se instruye por el
delito de hurto, con el número 24:: de
1926'; apereibidos de que de- no verifi
carlo les' parará eJ: perjuicio a- q1le' hu-

.mere- lugar en éfureehu y se· les: decIa:
rará- rebelde.

A-l' propio tiempo se- rnega- y encarga
a .todas las Autoridades y Agentes' <fe
la Polícia iudicial proeed.áu a la futsca.,
captura y condUcciÓID a' la Cáreel ere
esta población, a disposiCión de este
Juzg:rd:o, d~ los expresados procesados,

Dada en Antcquera a 15. de Julio de
1930.-El'.ruez. Mejan-dro Móner.-Por
su mandato" el- Seeretario-~ Liberato
Chuliá.

m.ez y nue.ve años. de edad.. de estadD
S()ltero... natural. de Tormón. (Terucl) ", y
:vecino de dicho- pueblo, cuyo actual pa
nu:fuJ!o se ignora, para que en el tér
anino de- diez días, contadosde.sde. cI si
guiente: al en que la presente aparez
ca inserta en la "Gaceta de MadrilF' y
":Boletín OfiCial" de la provincia, com
parezca ante ~t:e Juzgado de instruc
ción, al objeto de recibirle declaración
,indagatoria y constituirse en prisión,
para resporrder de. los cargos que- cón
tra el mismo resultan en la Causa qul':
se instruye por violación.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como, mtlitares y Agentes de toda cla
se de la· Policía judicial" procedan a la
busca' y ;;aptura de dicho procesado,
IWI:~iéndolo; caso de ser habido;. a dis
posición de· este Juzgado en la Cá~el

de esta cindad.
Dalldo· en-Albarracin a 14· de Julio de

.meh-El Juez. Luis Giménez. Armijo.
-El Seeretario, .fcsús Ruerto.
- JO-'7S34

ALBURQUERQUE

En virtud de lo a-eot"ilado por el se-
ñor Juez. de' instrucdón de este. par

.tido" en. pro-videncíade esta; fecha, dic
tada en; el sumario número 32: del. (;0
_~;,,-.--.to .,Ti", (T"'" ;n"'!r:uvp. 1)AI" hurto .(fe
~~j;ii~i;;: ;;-cita, llama -y emplaza
por medio de. la presente a un tal Ma
teo' Cachago Yargas, gitano, cuyo ac
fual llaraderO" se ignora... a fi.il de que
dentro del término Id-e diez dias com
parezca.. ante este Juzgado de in¡¡trnc
ción a prestar declaración' err la causa
expresada;, apercibido que, d~'lno ve
rificarlo, le parará eL petiuicio a que
hubiere lugar.

AThurquerque a 13 efe JÍllio de 1930.
El Secretario judicial' (ilegible-)-.

JO-ii55

D. Rafael Hidalgo Neñot; JueZ" de'
instrucción de Alcañi:c.
. Por la presente requisitoria., y co
mo -comprendido ene1' número pri
mero del artil::ulo 8'35 ¡de la' ley de- nn
iuic.i.ümiento criminal, se dm, llama y
eIllP.laza al procesadO '.ruan l\1arin Vi-

,llar,. ¡fe unos dieZ' y. ocho :mos de edad,
de estatura haja.. más bien. que arta
delgado, color moreno, pelo castañlJ,
sin ninguna circunstancia especial,
que YÍste americana de un color par
do, de pañete; pantalón color claro,
canela; unas veces usa gorra y otras
sombrero flexihle. zapaios de color,
natnral ,de la prov.incia. ae.. Murcia,_ en
ignoorado parndero e hijo-de padre: C1l
yo nombre se. desconoce: y :de- Maria,
'o3'fm de~e delltror'l..l:tér:m.fuJ.C!'d:e. los
dj,ez;:días siguientes al en: qtre: apaxez·
ea DIseda esta: requisitoria en la GA
'CIi1l'A DE MADRID Y Be:letb:zes: Oficiales
Ue las .provincias de Murcia y Teruel,
eo~:m.~,am-e este J~,. al ob·

-jeto;. de- reclhirle- indagatoria; yo CDIIS

'tituido en prisión en.. la& ~á:r.celes·. de
esre:-partido; ba;io" apereifJ:imeato que, .
.(re-. lB'conr.~,será,t~da: re·
!ldde, parándola' el. p.erinici"" a; que
!ldaiaL"e--!ugar, pues así está' acordado
en .sumario ¡número 17 del año en cur-,
so,l,or el delito de estnpro•.

"m. misIIl6l'!'iempo;- rnegu-: 'Ji' erreargo a'
. , tor1'M. ftB- RuftJ!l:id~. fa:ntG~ciftles .CO""
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.JO-78H

JO-i809

CAROLINA (LA.)

CASTUERA
D. Cipriano Piñero y García, Jaez

de instrUCción de esta villa ysu par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto' ciyiles
como militares y Agentes de la Policia
judicial, procedan a la busca y I"Csca·

, te de. las caballerias que luego se re
señarán, sustraídas .durante la noche
del día 8 al 9 del corriente de las fin·
cas llamadas Rincón y Garibanes, del
término municipal de Cabeza del
Buey, las dos primeras caballerías
propiedad de Eduardo Cortés Casillas
y las otras dos propiedad de Juan Sánp

chez Toledo y Riballo, piniéndolas a
disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren; encare
ciendo asimismo a dichas Autorida
des y Agcntes de la Policía judicial
procedan a la detención dc! autor o
autores ¡del hecho de autos; pues así
lo tengo acordado en el, sumario que
instruyo con el número 41 de este
año.

na dd 9 del actual; compnreccl-án an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de Bilhao, con el
fin de, recibirles declaración, en tér
mino de diez días, y hacerles el ofre
címie'nto de acciones ttlie determina el
artículo 109 de la ley 'de ElljuiCiülIúen~··
-lo criminal.

Bilbao, 14 de Julio de 19;jO,-El Se.
cretario, P. R., Hdael :Espejo.

JO-íi6.t

Sucesores de Rivadcnc;yra (S. A.)
Paseo de San Vicel1t~. 20.

Don Edumdo Hierro de :'Iedina, .Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescate de un burro de tres años, ca
pón, negro, mohino, alzada 1,26. raza
española, hocico blanco, con el hierro
"Unión Ganadera" cadera izquierda;
cuyo semoviente fué hurtado en la ma';
drugada del 10 del actual del sitio co
nocido por pugo de La Vega, término
ele Vi!ches, propiedad de Francisco
}1crvás Sánchez, "!t' a la detención de los
autores del hecho y personas qnc ile
gítimamente )0 posean.

Dado en La Carolina, 12 de Julio de
1930,-El Juez, Eduardo Hierro de )'le
dina.-El Secretario, P. B., Licenciado
R<J.f<lt.>l Cámm'a Moreno.

Seilas de las caballerías,

Una burra parda, de trece, años,
grande, algo zopa de las cuátro extre
midades, hierro confuso de la t"nión
Ganadera en el anca derecha.

Otra de treinta meses. ,alzada regu
lar, negra clara; ambas sin; henar_

Un burro rucio, alzada grande, eS·
trella. corrMa en la- frente, de once
años,

Una burra negra, de seis años, al
zada regular; estas dos últimas sin hie
rro y sin herrar.

Dado en Castuera a 14 de. Julio de
1930.-El Juez, Cipdano PiñeI"o.-El
Secretario (ilegible),.

Una mula negra., de cuatro años. al
zada 1,40 metros.

Dado en Béjar a 15 de Julio de
1930.-EI Juez. Yaleriallo Rodríguez.
El Secretario, Francisco 2\fartínez.

.10-7806

D. Valeriana Rodríguez Góm,ez, Jaez
de instrucción accidental de Béjar,
por hallarse el propietario en uso de
licencia.

Por el presente intereso de todas las
Autorildades y ordeno a sus Agentes
procedan a la busca y ocupación del
semoviente que después se dirá, sus
traido la noche del 9 al 10 de los co
J'j'ientes de unu finca al sitio 'de la
'Dehesa, término municipal de, Cabeza
de Béjar, y cuyo semoviente es de la
pertenencia .¡fel '\""ecino de dicho pue
blo Gregario García Hernández, ase
gurado en la Compañía El Féniz Agrí.
~ola; poniéndolo a mi disposición,
Juntamente con la persona o personas
en cuyo poder se hallare, si no justi
fican su legitima adquisición.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 64 de
1930, sobre hurto. ,

Seilas del semoviente sustraído.

Un mulo IlegI"O, cerrado, 'de 1,42
metros de alzada.

Dado en Béjar a 15 de Julio de
19S0.-EI .Juez, Yaleriano Rodríguez.
El Secretario, Francisco }Iartínez.

JO-7S07

BILBAO-ENSA~\"CHE

Sellas del semoviellte suslI'aido.

~. Leoncio Rodríguez Aguado, Juez
de "lllstrucción del distrito del Ensan
~he, de la villa de Bilbao y su par
tido.

Por el presr.nte ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y I"escate ·de la caballería que a conti
nuación se describe, sustraida, el día
23 de Junio próximo pasado, a la ve
cina de esta villa Patrocinio Barrio
Munilla, procediendo, así bien a la
detención de la persona en cuyo po
der se halle, si no acredita debida
m~nte su legítima 3'd,quisición; pues
aSl lo tengo acordado en el sumario
número 203 de 1930.

Caballería que se cita.

Un caballo, pelo negro y muy fino,
entero, herrado de las cuatI'o extre
midades; tiene una espundia en el
ombligo y un lunar en el lomo a cau
sa del sillin, de unas seis cuartas de
alzada, cola muy espesa, cortada a
media 'Cola.

Dado en Bilbao a 11 de Julio' ¡de
1930.-El Juez, Leoncio Rodríguez.
El Secretario, P. B., (ilegible).

JO-íí63

BILBAO-HOSPITAL

Los parientes más próximos, (]<.>StO
nocidos, de Kunt Kundsell, súbdito
noruego, de. treinta y seis años de'
ednrl, cuyas uemás circunslancias se
igno1'nn, perteneciente a la tripulación

,de] vapor "Start" y que apareció 110
-\:llldo en l'I~ua~ 'deja ría,,'en término
,de Olanga. de este parHuo. la m2ña-

BEJAR

.lO-iiG2

B:\.H.CELOXA-L:\IYERS'IDAD

B;l(bjoz, 14 dc Julio de 19aO.-El
r[;"'. !':tlJ lo ~,Iurga.-(I1egihle),

JO-i8Ü1

Por el p¡-escn te se dejan sin efecto
las órdenes ele busca y captura, intere
sadas respectivamente en requisitorias
pt!hlicildas en la "Gaceta de Madrid"
l'echas 1.. FebreI"o y 19 :Marzo de 1919,
de los procesados Alfonso Barberá Cen
dra y .Toaquin Campaláns ~liret, en me
ritas del sumal'Ío número 452 de 1918,
sohre estafa, pues así está acordado
por el seño~ Juez en cumplimiento car
ta onlm de la Superioridad,

BUI'celona, 16 de Julio de 1930.-El
Seecrctario, por D. Rafael Claveda
\ilegible) .

BARCELO~A-SüR

tcel'(iado en el sumario n\UllCrO 119 de
1!J~O, sobre robo, ruego y encargo fl ta
I biS las _\.utoridades y Agentes de la
Po1ida judicial la wáctica de gestiones
p:\ra la busca y rescate de tina herra
mi t'l1 la análoga a un pico. llamada "es
('oda", sustraída en los días;) al 7 del
:¡c!IW ¡ del sitio donde se practican las
l:x"::ly¡;,ciones en la :\Iuralla, de esta ca~

jJ¡l:ll, al sitio de la Puerta de la Trai
dón, lH'opiedad de D. Yirgilio Vinie
I')'a, y hecho qne se atribuye a un nii'io
'J:11l1ado ~Iigucl, conocido por "VerI"u
¡:::", y raso de s(;r habída sea puesta a
'lisp(Isición de este Juzgado en unión de
b" persona5 en cuyo poder se encuen
1:'c ~i no acreditan su legítima adquisi
~·j{·ln.

p()~' el lH'eSentc se llama a Bartolomé
el/lide Delga do, domiciliado últimamen
te i.':~ YnHadoEd, cnlJe ~úñez de Arce,
número 1.2, pam que dentro del térmi
EO de tres dias comparezca ante el .luz·
!!;\Uo de instl'llcción del distrito del
!Su:', de Barcc1ona, Secretaria de D. Sí!
Yl'I'io Yalls, a declarar en el sumario
li.tuncru 34S de 1930, sobre hur·to t ins
truido l;'\1 dicho Juzgado; 3pel'c.ibido
nue de no H;rificarlo le panmi el per
jllido pro~cdente el1 derecho.

Barcelona, 14 de Julio de 1!.i30.-El
.lll':z de inst¡'ucción (ilcgihle),-El Se
lTd¡;¡rto (ilcgilJlc).

JO-7282

D. Yaleri:mo Rodríguez Gómez, Juez
de instrucción accidental de Béjar~

por hallarse el propietario en uso de
licencia.

Por el presente intereso de todas las
AutoJi1dades "!t' ordeno a sus Agentes
,procedan a la busca y ocupación del
semoviente que luego se dirá, perte.
\1eci~nte ~l ".ecin~ de .Capeza d,e Béja~
Martm Sanencz 113.rC13, sustrmdo del
~ al 10 de los corrientes de un prado
de :Manuel Hcrnández, en dicho pue
blo,asegaradoen la Compañía El Fé
nix Agrícola, poniéndole a nii dísposi,
~ión, juntamente con la persona o per~

lonas en cuyo poder se hallate, si no
tllstific¡;n su legitima a'dquisición. Así
lo ten~o acordado en el sumario que
\101' tai hecho instruyo ton el nÚlJlc-
1;J ¡;~ de 1fi30 .'


